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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IS T R O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo a lo solicitado por D. Joaquin Fon
tanilles. Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, 
Vengo en concederle la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda; quedando satisfe
cha de los buenos servicios que ha prestado en su  
larga carrera.

Dado en Palacio á 1.° de Mayo de 4857.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

En consideración á las circunstancias que con
curren en el Consejero Real D. Juan Rutler. Vengo 
en nombrarle , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, para la plaza de Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino que resulta vacante por jubilación de 
D. Joaquin Fontanilles.

Dado en Palacio á 7 de Mayo de 48 5 7 — Está r u -  
brieado de k  Real naano;====sEl Ministro de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición que han promovido el patrón y tripu
lantes de la lancha de la cofradía de Bermeo nom
brada San Juan Bautista , Pedro de Sandoya, Lucia
no y Eusebio de E lesp urri, Domingo Antonio de 
Izurieta, Ignacio de Maguregui , Blas de Lauda, 
Francisco de Fullaondo, Manuel de Bilbao, Manuel 
y Santos de Arazpsa, Marcelino de Otazabal y Anun
cio de Goyenechea, haciendo presente el servicio 
que prestaron con motivo del temporal ocurrido en 
aquellas costas el dia 4.° de Abril próximo pasado, 
salvando la tripulación de dos lanchas pescadoras 
de la misma cofradía, y pertenencia de Juan Bau
tista de Garamuñu y Salvador de Barandica, ha 
tenido á bien disponer S. M., conformándose con 
el dictamen de V. E ., que se den las gracias en su 
Real nombre a los expresados individuos que tri
pulaban la lancha salvadora por su noble y hum a
nitario com portamiento: y que se publique este 
hecho en la Gaceta para satisfacción de los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. E. en contestación á 
su oficio núm. 4,602, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 4 857.=F rancisco  de 
L ersu n di.=Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.¡, accediendo 
á la solicitud de D. Felipe Puey y Gacho, ha tenido 
á bien concederle autorización para verificar en el 
término de cuatro meses los estudios de un ferro
carril que desde Barbastro vaya á empalmar con la 
línea de Zaragoza á Barcelona; pero en la in teli
gencia de que por ella no se le da derecho alguno á 
concesión ni indemnización de ningún género, se
gún se previene en el art. 45 de la ley general de 
ferro-carriles.

De Real orden lo digo ó V. I. para su inteligem- 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 1857 .= M oyan o .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á 
la solicitud de D. Felipe Puey y Cacho, se ha dig
nado concederle autorización para verificar en el 
término de ocho meses los estudios de un ferro
carril que desde Huesca vaya á empalmar con la 
línea de Zaragoza á Barcelona; pero en la inteligen
cia de que por ella no se le da derecho alguno á con
cesión ni indemnización de ningún género, según 
lo dispuesto en el art. 45 d é la  ley de ferro-carriles.

pe Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 

, chds años. Madrid, 6 de Mayo de 4 857.— M oyano.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Cárlos María Enjercios, se ha dig
nado autorizarle para verificaren el término de 
4 0 meses los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de, Cartagena y pasando por los arrabales de 
Alumbres y  de las Herrerías termine en el Collado 
de Don Juan; entendiéndose que esta autorización

no le da derecho alguno á concesión ni indemnvza- 
tion de ningún género, según se previene en él ar
tículo 45 de ia ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen- 
v efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1857.— Movano.— Señor 
Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

30 A bril 1857. Al C apitán general de Castilla la V ie
ja.— Concediendo re lie f pa ra  volver al goce de u n  escudo 
ele 10 rs. al m es al soldado Domingo de A rriva y  F er
nandez.

Al m ism o.—Id. p a ra  vo lver al goce del re tiro  de 30 
reales al soldado Pablo Pisonero  Fernandez.

Al m ism o.—Id. la traslación  de su re tiro  pa ra  Burgos 
al C apitán  D. Julián  Rosas y  Joaquina.

Al m ism o.—Id. á D. Celestino C arrion y A rroyo, Capi
tán  re tirado . r

Al m ism o.— Id. á D. Tomas A lvarez y  M endez , S u b 
ten ien te  re tirad o  en  Zam ora.

Al de Castilla la N ueva.— Id. el re tiro  p a ra  esta corte, 
con uso de u n ifo rm e , á D. Francisco H uertas y  M artin, 
S u b ten ien te  de la G uard ia  civil de la isla de Cuba.

Al m ismo.— Id. la traslación  que solicita p a ra  Q uin
ta n a r  d é la  O rden al Capitán de in fan te ría , re tirado  en  
la isla de C u b a , D. M arcelino In iesta  y  Reneses

Al m ism o.— Id. re lie f, p a ra  vo lver al goce de u n  es
cudo de 10 rs. al m e s , á M anuel F e rre iro  L ó p ez , cabo de 
carab in e ro s licenciado.

Al de A ndalucía.—Id. p a ra  e n tra r  en el goce del re 
tiro  ú e  30 rs. al cabo segundo de in fan te ría , licenciado, 
Juan  León y Garrido.

Al Director genera l de C aballería.— Id. re tiro  para Ib i- 
z a , con 360 rs. al m es, al C om andante de caballe ría  Don 
Domingo Moriones y Morillo.

Al m isino.—Id. para Alcalá de H enares, con 4,080 rs. 
al m es , al T en ien te  Coronel de caballería  D. M anuel A l-  
b e a r y  Vázquez. *

Al m ism o.—Id. p a ra  Alcalá de H enares, con 756 rs. al 
m es , al C om andante de caballería  D. José A renas Rosi.

AI m ism o.—Id. p a ra  V alladolid, con 675 rs. al m es, á 
D. Tomas F rom ista  y  Calzada.

Al m ism o.— Id. la licencia abso lu ta  al A lférez de ca 
ba llería  D. Bartolom é Peco y Madrigal.

Al de A r t i l le r ía — Id. re tiro  para C ádiz, con 4,800 rs. 
a l  m e s ,  a l  C o r o n e l  d e  a r t i l l e r í a  D .  T o m a s  S a n z  d e  Y o l d i .

Al m ism o.— Id. con uso de un iform e al C apitán de a r 
tillería  D. A ndrés T assara y Mendoza.

Al m ism o.— Id. la licencia abso lu ta  a D. A ntonio Cas
cajares y Azara , T en ien te  de a rtillería .

" Al de Estado M ayor del ejército y p la z a s .— Id. re tiro  
p a ra  G ranada, con 990 rs. al mes, al segundo Com andante 
excedente de Estados M ayores de plazas D. Cárlos Calon- 
ge y Dom ínguez.

Al m ism o.—Id. p a ra  Barcelona, con 244 rs. al m es, á 
D. E nrique  Camino y  B enitez, te rcer A yudante  de la pla
za de T arragona,

Al Sr. C orm ndante  general de A labarderos.— Id. p a ra  
esta corte, c o n 297 rs. al m es, á D. Ignacio M uñoz, G u a r
dia A labardero.

Ai m ism o.—Id, para la villa de L im p ias , con 337 re a 
les al m es, al G uardia A labardero  D. Rufino del Castillo y 
Mata.

Al Inspector general de C arab ineros.— Id. con uso de 
un iform e al sargento p rim ero  de carab ineros D. José de 
las lle ras  y  Capelo.

Al m ism o.— Id. re tiro  para B ilb a o , con 60 rs. al mes, 
al c a rab in e ro  G uillerm o Pabloy Gómez.

Al del C uerpo de G uardias c iv iles .— Id. p a ra  A rg a n -  
zon , con 297 rs. al mes, al T eniente de la G uardia civil 
D. Pedro M edina y N avarro .

Al m ism o.—Id. para  A n te q u e ra , con 324 rs. al m es, 
al Capiían de la G uard ia  civil D. M elchor O rtiz y R odrí
guez.

FILIPINAS.

Id. id. Al Capitón genera l de F ilip inas. —  Negando el 
grado de Coronel al T en ien te  coronel de in fan tería  Don 
Miguel de Areilza y Saracho.

ARTILLE RÍA.

Id. id. Al Capitón genera l de F ilip inas.—N om brando 
Tenientes de la escala p ráctica  de a rtille ría  de  F ilip inas 
á cuatro  S ub ten ien tes  del a rm a  en  la Pen ínsu la.

INGENIEROS. ’

Id. id. Al Ingeniero general.— A probando que el Co
m andan te  graduado, Capitón de ingen ieros, D. V icente Cli
m ent y  M artínez, pase destinado, de la D irección S u b -  
inspeccion de Castilla la nueva en que sirve , á la de A n
dalucía.

Al m ism o.—Id. que el de igual g raduación  y  clase 
D. Fernando  Recocho y F u e n te s , de la D irección S u b -  
inspeccion de G alicia en que sirve, á la de  las Islas Ba
leares.

Al m ism o.—Id. la p ro p u esta  hecha á favor de R am ón 
García González para  apare jador de h e rre ría  y c e rra je 
ría  de la m aestranza  de la plaza de Alhucem as.

INFANTERÍA.

4.° Mayo 4 857. Al D irector g enera l de In fan te ría .— 
C oncediendo perm iso  pa ra  que pueda p resen ta rse  á opo
sición p a ra  ing resar en  san id ad  m ilita r el T en ien te  Don 
Roque Bonito A guirre.

Al m ism o.—Id. para  poner u n  sustitu to  al soldado de 
A rapiles Blas F ernandez  y  B etran .

Al m ism o.— Id. relief y abono de sueldos al C apitán  
D. Dámaso Rodríguez y  García.

CABALLEÍRA.

Id. id. Al D irector g en era l de C aballería.— C oncedien
do plaza de cadete en  el colegio de caballería  á D. Isi
doro Rosio y Conesa.

Al m ism o.—Id. su p e rn u m era ria s  á D. Luis Casal y 
Am enedo y  D. A*dolfo Izquierdo.

Al C apitán  g enera l de Castilla la N ueva.— Id. fija r su 
residencia  en  C hinchón, en  situación de reem plazo , á Don 
Luis Ibáñez y Zomoza, C om andante de  caballe ría .

Al D irector general de C aballería.— D estinando al re 
gim iento Lanceros de España al T en ien te  D. E duardo 
S ierra  y Quirós.

M O N TE-PIO .

Id. id. Al Secretario  clel T rib u n a l Suprem o de G u e rra  
y  M arina. — Concediendo p e n s io n a  Doña Hipólita Diez 
Ruesgas.

Al m ism o.— Id. id. á Doña Tom asa L arru m b e  y  Jau - 
regui.

Al m ism o.—Id. id. á Doña María Ana E chenagusi y 
Yarzagaray.

Al m ism o.—Id. id. á Doña María de la Concepción 
Bonet de Com bes y G ragera.

Al m ism o.—Id. id. á Doña M aría de la Concepción 
González H ernández.

Al m ism o.—Id. id. á Doña R am ona López Baró y  
López.

Al m ism o.— Id. id, á Doña A ntonia Iglesias y Ca
bre ra ,

Al m ism o.—Id. id. á Doña María del C árm en  Atocha 
y Caneda.

Al m ism o.— Id. id. á Doña G regoría  T eresa  G erate  y 
A renaza.

Al misino. — Id. id. á Doña María Josefa Buch V 
Toro.

Al m ism o.— Id. id. á Doña María Esperanza Fois y 
G arcía.

Al m ism o.—Id. id. á Doña C arolina S erran o  y 
R o b an .

Al m ism o.—Id. id. á Doña María Sim ona A ntonio y 
G arcía.

Al m ism o.—Id. id. á Doña Josefa Coma y B eltrán.
Al m ism o.—Id. id. á Doña María de la C aridad C am 

pos y Mateos.
Al m ism o.— Id. id. á D. Angel O rtiz y R odríguez.
Al m ism o.— Se trasm ite  á Doña G regoria Felipe y  Doña 

Ju an a  Pujol y  B entrosa la pensión que su  m adre  d is 
frutó.

Al T rib u n a l.—Id. á Doña H ortensia G alindo y Espinos 
la pensión  que su  m ad re  disfru tó .

Al m ism o.—Id. á Doña M aría Sastre  y Gríngola.
Al m ism o.— Se concede licencia p a ra  casarse  al Te

n ien te  Coronel g raduado  D. E nrique Calvet y  Lara.
Al m ismo.-—íd. las dos pagas de tocas áD . Doña F ra n 

cisca V argas y  Lozano.
Al m ism o.—Id. á Doña Tom asa Ramón y  Mateo.
Al m ism o.— Id. á Doña Juliana E lvira y  H ernández.
Al m ism o-—Id. á Doña B ernarda  Rojas y R am írez.
Al m ism o.—Id. á Doña N arcisa L im iniana y Brignole.
Al m ism o.— Id, á Doña María de los D olores, Doña 

M aría de los Dolores Josefa y Doña R am ona Prie to  y  Al- 
caraz.

Al m isino.—Id. á Doña María de los Dolores V a lcá r- 
cel y  Gchoa.

Al m ism o.—Id. licencia p ara  casarse  al C om andante 
D. F rancisco  G alindo y  Z orrilla.

Al m ism o.—íd . al T eniente de navio D. Miguel A m bu- 
lodi y M ichelena. 3

Al m ism o.— Que no se puede conceder á Doña M aria
na  G arcía Tato la pensión  que p id e , ín te r in  no p re sen 
te su partida  de casam iento .

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. m a
y o r pensión  á Doña A lejandra Ortiz y Vida!.

INDULTOS.

Id. id. Al C apitán genera l de F ilip inas.— Concediendo 
indulto  de la cláusula de re tención  que tiene en  su con
d e n a , y m andando  se le expida la licencia absolu ta al 
cum plir los 4 2 años al confinado en el p resid io  de Ma
n ila  R aim u n d o  Mangablug.

C R U C E ? .

Id. id. Al Inspector general de la G uardia civil.— C o n 
cediendo la cruz  sencilla  de María Isabel Luisa a M anuel 
Clavo B lasco , cabo segundo del décim otercero  tercio del 
cuerpo.

Al T enien te  general D uque de A hum ada.— C oncedién
dole la g ran  cruz de la Real y m ilita r Ó rdeu de San H er
m e n e g ild o .

Al C apitán genera l de Cuba.—Id. la placa de dicha 
Ó rden á D. A ntonio Eugenio Aim ervcb, Sargento m ayor de 
la H abana.

Al de A ndalucía.—Id. la cruz  de San HermenegiM o al 
segundo C om andante de in fan tería  en situación de reem 
plazo D. F rancisco  Fernandez T orrero .

Al de  Castilla la N ueva.— Id. id. á D. Rafael Izquierdo y 
G u tié rrez , Coronel de in fan tería  en  situación de reem 
plazo.

Al D irector general de In fan te ría .— Id. id. á D. Rafael 
T enorio de Santo D om ingo, p rim er C om andante  de in 
fan tería .

Al m ism o.—Id. id. á D. B m ito R om ay y C a s tro , se 
gundo C om andante  del arm a.

Al m ism o.— Id. id. á D. José Salgado y Rodríguez, 
C apitán del bata llón  cazadores de Yergara.

Al de Estado Mayor del ejército  y plazas.— R em itién
dole nu ev a  cédula de dicha Ó rden expedida á favor d(
D. José López A rizaba laga , C apitán excedente de Estadoí 
M ayores de plazas.

CURA.

Id. id. Al C apitán general de Castilla la N ueva.— N e
gando el pase al ejército  de la Pen ínsu la  al S u b ten ien te  
del de la isla de Cuba D. E duardo A rtigas y  de la Roza.

PUERTO-RICO.

Id. id. Al C apitán g enera l de P u e rto -R ico .— C once
d iendo cruz sencilla de María Isabel Luisa á varios in d i
v iduos de tropa de aquel ejército.

INFANTERÍA.

2 id. Al D irector general de In fan te ría .— Concediendo 
re lief y  abono de sueldos al T eniente que fue de cazado
re s de Tarifa D. Rafael Despnjol y de Duray.

Al m is m o —Id. perm iso  para  poner u n  sustitu to  al 
soldado José Balsa,

CABALLERÍA.

Id. id. Al D irector general de C ab alle ría .— Prom ovien- 
do al em pleo de C oronel, y  confiriendo el m ando  del 
regim iento  lanceros de Mon tesa al T eniente  Coronel de la 
rem o n ta  de G ranada D. Francisco Romo y Fernandez .

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Mariscal de Campo D. F rancisco de Mata y 
Alós.— A probando una  propuesta  de g racias á favor de 
los Oficiales y  tropa de la com pañía de o b re ro s de Ad
m in istración  m ilita r p o r el m érito  que co n tra je ro n  d u 
ra n te  los sucesos del m es de Julio de 1854 en  esta  corte

VICARIATO.

Id. id. Al P a tria rca  V icario genera l C astrense.— C on
cediendo ocho m eses de Real licencia al Capellán del 
cuarte l de inválidos D. R am ón E steb an  y Franco . r

RETIRADOS.

Id. id. Al Inspector genera l de C arab ineros.—-Conce
diendo re tiro  con 660 rs. al mes al C apitán de carab in e 
ro s D. A lberto  Gogorza y  A rratiqu ivel.

Al m ism o.— Id. id. con 540 rs. m ensuales al T en ien te  
de id. D. Luis Jerez  y Paez.

Al m ism o.—Id. id. con 675 rs. al m es al T en ien te  Don 
Miguel López Mervues.

Al m ism o.— Id. id. con 4 40 rs. m ensuales al S u b te 
n ie n te  del m ism o cuerpo D. Lúeas L afuente y  Puergo.

Al m ism o.—Id. id. con 675 rs. al m es al T en ien te  Don 
A ntonio T om ás y  Sagas.

Al m ism o.— Id. id. con 4 80 rs. m ensuales ol de la m is
m a clase D. José Rodríguez de la P uente.

Al m ism o.—Id. id. con 241 rs. y  50 cén tim os al S u b 
ten ien te  D. Camilo Millan y Meneses.

Al m ism o.—Id. id. con 4 40 rs. vn . m ensuales al S u b 
ten ien te  D. Santiago Molina.

Al m ism o.—Id. id. con 34 0 rs. 50 céntim os al m es al 
ídem  D. José Palom ar y G utiérrez.

Al m ism o.—Id. id. con 364 rs. 50 céntim os m ensuales 
al T eniente  D. M anuel A lbacete y García.

Al m ism o.— Id. id. con 4 80 al m es al T en ien te  D¡on 
F ranc isco  Callao y  Merino.

Al m ism o.— Id. id. con 405 rs. vn . a l m es al id. Don 
Jerónim o Asensio y A ndreu.

Al m ism o.— Id. id, con ,360 rs. m ensuales a l id. Don 
Joaquin  C ibera y  B ustanobi.

Al m ismo.— Id. id. con 4 35 rs. al m es al id'. D. M anuel 
G u tié rrez  de Cabiedes.

Al m ism o.— Id. id. con 540 rs. m ensuales al id. Don 
Benito Fernandez  y Peciña.

Al m ism o.—Id. id. con 297 rs. al mes al S u b ten ien te  
D. Juan  R eyes y Falcon.

Al m ism o.—Id. id. con 324 rs. m ensuales al S u b te 
niente D, Santiago Manso y Santos.

Al m ism o!—Id. id. con 297 rs. al m es al id. D. Ram ón 
Cases y Guarí e r o . .

Al m ism o.— Id. id. con 273 rs. m en su ales  al id. Don 
Pedro  G arrido  y Mer.

Al m ism o.— Id. id. con 210 rs. al m es al id. D. F r a n -  
cicco A talaya y Sevilla.

Al D irector de A rtille ría .— Id. nuevo  re tiro  con 3 reales 
d iario s á C ayetano Rey y Rubio. -

Al C apitán  genera l de Castilla la N ueva.—Id. re lief de 
un  escudo de 4 o rs. al m es al soldado licenciado Luis 
B arrios M artínez.

Al m ism o.— Id. vuelta  al goce del re tiro  de 270 r e a 
les m ensuales al C apitán de in fan tería  D. R am ón M azar- 
ra  y  Apezteguia.

Al de Castilla la Vieja.—Id. el goce de u n  escudo de 
ven ta ja  de 40 rs. a i m es al sargen to  segundo licenciado 
Pablo O rtiz  González.

Al m ism o.— Id. rehab ilitac ión  p ara  volver al goce de 
30 rs. m ensu ales  al soldado re tirad o  A ntonio  O porto  y  
Vázquez.

Al de C ataluña.—Id. re lief de la pensión  de 40 rs. al 
m es á Miguel Devesa y  V ives, m atricu lado  en  el p u e rto  
de B arcelona.

Al de A ndalucía.— Id. id. de un  escudo de 40 rs . v e 
llón m ensuales al sargento  segundo licenciado D. Ju a n  
L iñan  Ugalde.

Al de Galicia.— Id. traslación  de re tiro  á la ciudad  de 
Cabra á D. Agustín de Luque y A riza, C apitán de in fan 
tería  re tirad o  en el F e rro l. *

Al de E x trem ad u ra .— Id. p a ra  la c iudad de Sevilla al 
C apitán de in fan tería  D. Ju lián  D uran te  y  Rey.

Al de N avarra .— Id. se  exp ida nuevo  despacho  de re 
tiro, con 270 rs. ál ni es, al C apitán  re tirad o  en P am plona  
D. M ariano A rellano y Achon. '

Al de G ranada .— Id. la traslación  de re tiro  p ara  esta 
corte al C oronel re tirad o  en A lm ería  D. C ayetano P a s -  
to ríido  y A 'ston.

Al de Valencia.— Id. id. para Cádiz al T en ien te  de  in 
fantería^ re tirad o  en  C artagena á D. José de Caja y  Boení,

Al de C ataluña.—íd . el goce de u n  escueto de lO re a 
les al m es al soldado licenciado José C ornelia y Villa.

Al D irector general de A rtillería .— Id. el re tiro  con 6 
reales d iarios al a rtille ro  licenciado A ndrés López ViHar.

Al m ism o.— Id id. con 6 rs. d iario s al id. Pedro  L ó
pez y Fernandez.

Al de In fan te ría .— Id. n u c vo re tiro  Con 3 rs. d iario s 
al id. M anuel C erreda y O rban.

Al de Estado Mayor del e jército  y plazás.— Id rre t iro , 
con 4 35 rs. vn. al mes, al T en ien te  cíe in fan te ría  y  A \ lú
d an te  de la plaza de Barcelona D. Ju a n  G ib ert y  Costa".

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

E stando term inadas p o r esta O rdenación de mi cargo 
las liqu idaciones de h ab eres personales de los individuos 
que á continuación se expresan  , se se rv irán  acud ir á la 
m ism a en  el térm ino  de un  m es, contado desde la fecha 
de este a n u n c io ,  de dos á cuatro  de la ta rd e ,  p a ra  p o 
n e r  en ellas su conform idad.

D. Ju an  C havarri. D. Pedro Sabau.
D. José Calvo. D. V icente Santiago M asar-
D. Eugenio Moreno López. ñau .
D. José María Pon y Camps. D. Pedro  M.v,
D. Pedro G olm avo/ D José Alón v Q uin tan illa .
D. V icente Cutanda. D, Ju an  D rum en.
D. M anuel Jim énez. D. A ntonio G arcía Blanco.
D. Ram ón F rau . D. L aureano  Perez Arcas.
D. S a tu rn in o  Lozano. D. Juan  F ourquet.
D. Rafael Sanca. D. T)asoual Asensio.
D. Juan  Castelló y Tagells. D. Pascual G ayangos.
D. G abriel Usera. " D. José María López.
D. Francisco Travesedo D. M anuel José Perez.
D. Francisco  Alonso y Ru- D. Nemesio Lallana.

bio. D. José A m ador de los Ríos.
D Bartolomé O brador. D. José López Uriñe.
D. Bonifacio G utiérrez. D. Santos Page García,
D. Donato García. D A gapito Sevilla.
D. C árlos María Coronado. D. Pedro Alonso.
D. Eusebio M ana del Valle, D. José Calzado.
D. Isaac Núñez A renas. D. Tom as orzares.
D. Dionisio V illanueva y So» D. A ntonio Alvarez.

lis. D. A ntonio  Tomas,
D. M elchor Sánchez Toca. D. A gustín D uran.
D. M ariano E chevarría . D. Tomas Sancha.
D. Patric io  Salazar. D. Nemesio M m iinez.
D. Lázaro Bardon. D. P erp e tu o  García Cabré
D. Eustaquio  Laso. * rizo.
D. Manuel Colmeiro. I). C ayetano Roselh
D. Joaqu ín  H isern. D. José Perez.
D. Tomas del C orral y Oña. D. F abriciano  Felipe Pero
D. Juan C ortázar. gordo.
D. Diego A m im o sa . D. F rancisco  Berm udez So
D. V icente Asnero. íom ayor.
D. A lejandro Rengoechea. D. Indalecio Sancha.
D. José Lorenzo Perez. D. Basilio Sebastian  Gaste
D. Jaim e Salvá. llanos.
D. José M artínez León. D. B runo López Yallejo.
D. José Cam ps y Camps. D. Gregorio Rom ero L arra
D. Francisco de Paula No- ñagaí 

va r. D. Cárlos Blake.
D. Alfredo Adolfo Camus. D. Epifanio Rincón.
D. Antonio Aguilar. D. G abriel Gironi.
D. V enancio González V a- D. Ju an  Eugenio H artzen

Hedor. busch .
D. M anuel Díaz y Pedrajas.

M adrid , 9 de Mayo de 4 857 — E1 O rdenador genera 
Andriani.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L E S.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid á 6 de Mayo de 4857, 
vista  po r la  Saía segunda del T ribunal Suprem o de Ju s
t ic ia , siendo P onen te  el M inistro D. Joaquín  de Roncalf, 
la com petencia suscitada en tre  el Juzgado de M arina dé 
Motril y  el dp prim era  instanc ia  del d istrito  del Salvador 
de la c iudad de G ra n ad a , acerca del conocim iento de los 
autos prom ovidos sob re  pago de 2,000 rs. por D. Joaqu ín  
M oreno, con tra  D. F rancisco  Jav ier y  D. José Diaz Reyes: 

R esultando que en 4 de Mayo de 4 852 D. Antonio 
M oreno y  Díaz, en  v irtu d  del poder que le fué conferido 
p o r D. F rancisco  Jav ier v D. José Diaz R ey es , vecinos de 
Motril*, o to rgóm scritü ra  en  la ciudad de G ra n a d a , en la 
que confesó haber, recib ido  p a ra  los m ism os la c itad a  
can tidad  de 2,000 rs*. de D. Joaquin  M oreno á qu ien  de-4 
b ia  se r sastifecha p o r sus p o d e rd a n te s , p on iéndo la  estos] 
de su  cuen ta  y  riesgo en  la ciudad de G ranada y en  casa 
y p oder del acreed o r, hipotecando, p a ra  seguridad de Ib 
e sc ritu rad o  , en general los b ienes de los deudoras, y  es* 
pecialm ente, c ie rtas fincas que les p e rtenec ían  en el t é r 
m ino de M otril: . ’

R esultando que en el poder conferido  por D. F ra n c is 
co Javier y D. José Diaz Revés se expresó la obligación 
de b ien e s , poderío á justic ias y renunciac ión  de leyes 
en forma:

Resultando que D. Antonio Moreno y Diaz , al otor
gar la mencionada escritura, renunció las leyes, fueros y

derechos favorables á sus p o d e rd an te s , y la q u e  p ro h íb e  
la g en era l re n u n c ia  :

R esultando que á instancia  do D. J o a q u in  Moreno 
apoyada en esta e scritu ra , y hab iendo  m an i fes i a do o 
m ismo que por en tonces e je rcitaba  solo la acc ió n  p e r s o 
nal, se despachó m andam ien to  de ejecución c o n tra  los 
b ienes del D. Francisco Jav ier y D. José Diaz R eyes p o r 
el Juez do p rim era  instancia  del d istrito  de! S a lv ad o r do 
G ranada, y que lib rad o  eximido en su v irtud  al de igual 
clase de Motril, al se r req u erid o s por este los deudores 
para el p a g o , con testaron  am bos que e ran  «aforados, el . 
p rim ero  do M arina y el segundo de G uerra, «acudiendo en  
seguida aquel - ni Juzgado de Marina de Motril para q u e y  
req u iriese  de inhib ición  al exhor-an te, como así se veri-*'* 
ficó, orig inándose de ello la p re sen te  com petencia:

R esultando que sin  h a b e r  su m in is trad o  D. José Diaz;* 
Reyes dato alguno  en justificación  de co rrespondetle  el 
fuero do G uerra, se puso testim onio  p a ra  acred ita r que 
D. Francisco Jav ier gozaba po r su  p a rte  del de M arina, 
apareciendo  de ese docum ento que su p rim id as las F isc a 
lías de los Juzgados del ram o en las p rov incias , y facu l
tándose por Real ó rd en  de 29 de Mayo de 1848 á lo s  r e s 
pectivos C om andantes para  que  nom b rasen  en cada c a u 
sa u n  letrado  que d esem peñara  dicho cargo con el goce 
de fuero, resu ltaba  de los exped ien tes a rch ivados q u e  
D. F rancisco  Jav ier Diaz R eyes fué nom brarlo Fiscal p a ra  
cierta  causa que se expresa  en 21 de O ctubre  de 1849, y  
que desde esta  fecha había  seguido despachando nego
cios po r el propio  concepto en el Juzgado de aquella  Co
m andancia, verificándolo tam b ién  al restab lecerse  los 
Fiscales fijos, en  las ausencias é incom patib ilidades de 
estos, h a s ta • Se tiem bre  de 1854 en que por Real ó rd e n  de 
15 del m ismo mes se encargó de la Asesoría :

R esultando que agun o tros antecedentes que ex is tían  
en la Com andancia de M arina el citado D. F rancisco  J a -  

Muer Diaz Reyes hizo va ler este fuero  con m otivo de la 
carga de alojam iento, según oficio del A lcalde co n s titu 
cional* .de Motril de 13 de i  eb rero  de 1851 :

.R esu ltando  que el Juzgado do M arina expone en  
. apoyo de su  ju risd icc ió n  que D. Francisco Jav ier Diaz 
* R eyes gozaba , según  ese testim onio , del fu e ro  de M arina 

desde época a n te r io rá  la de la fecha d é la  obligación po r 
la que era  dem andado, y  que en  su  v ir tu d  debía c o rre s 
p o nder á d icho Juzgado el conocim iento de este litig io , 
con «arreglo á las Reales ó rdenes de 29 efe E nero  de 4 8 46 
y  29 de Mayo de 4 848, en consonancia con lo d ispuesto  
en los artícu los 3 1 , titu lo  4.°, y 4.°, título 5.° de la 
O rdenanza v igente de m atrícu las , in se rto s  en las le 
yes 3.a y 7 .a, título 7 /  , lib ro  6.° de la Novísima Recopi
lación ; alegando así b ien  que el in teresado  no hizo r e 
n u n c ia  de ese fu e ro , ni al con ferir el poder pa ra  d  o to r
gam iento de la e sc ritu ra , n i d esp u és, no pod iendo  p o r 
o tra p a rte  p ro d u c ir tal ren u n cia  efecto alguno legal, c o n 
form e a la  Real órden  de 8 de N oviem bre de 4 830 :

Y resu ltando , fin alm en te , que el Juzgado de p rim e ra  
instancia de G ranada p re tende  po r su  p a rte  c o rre sp o n ^ ' 
derle  el conocim iento  de este negocio, fundándose en  qué  
los deudores h ab ían  renunciado  su fu e ro , a u n q u e  de u n  
modo g e n e ra l, en la citadá e é c r i tu n t , en que po r no h a 
berse  hecho uso hasta ahora  sino de la acción personal, 
e l Ju ez  c o m p e te n te  so ló  podía s e r lo  según  el p á r r a fo  t e r 
cero del a rt, 5.° de la ley de  E nju ic iam ien to  civil , el del 
lugar en que debía cu m plirse  la ob ligación , y por ú ltim o 
en que no hab iendo  probado el dem andado en  q u é  épo
ca empezó á gozar el fuero  de M arina, deb ía  p re su m ir
se q u e  no lo tendría  al o to rgarse  la e s c r i tu r a :

Ce o -m orando  que l«f ún ica  cuestión  que debe exam i
narse  en estos au tos es si el dem andado D. Francisco  Ja
v ier Diaz d isfru tab a  ó no fuero de M arina en  la época 
en que contrajo  la o b ligac ión , cuyo cum plim iento  se le 
ex ige:

C onsiderando que el so l dato en que se apoya la  ju 
risdicción especial de Marina para p ro b a r  que el D. F ra n 
cisco Jav ier Diaz gozaba de dicho fuero es la certifica
ción de que an tes  se h a  hecho  m érito  ;

C onsiderando que de este m ism o docum ento se d e d u 
ce c la ram en te  que el in te resado  v iene d isfru tan d o  del 
fuero de M arina desde el mes de S e tiem bre de 4 854 en  
que fué nombr«ado Asesor del Juzgado de la C om andancia  
de M otril, y  q u e  h asta  «aquella fecha ún icam en te  podia 
corresponderle  en  ciertos casos y  en  determ inados p e río 
dos , porque  no le daba derecho á m ás el n o m b ram ien to  
de Fiscal en  tal ó cual causa , n i tam poco la c irc u n s ta n 
cia de su s titu ir á los Fiscales p ro p ie tario s en sus au sen 
cias o incom patib ilidades:

C onsiderando que el p recedente  de h ab er hecho valer 
el fuero de M arina con m otivo de la carga de a lo jam ien
to, lo único que en  rig o r pod ría  significar es que p o r 
p a rte  de la A dm inistración  activa se reconoció que en  
aquellos m om entos d isfru taba  acciden ta lm en te  de fuero  
el d e m a n d ad o , sin  que este reconocim iento  deba in flu ir 
en los T rib u n a les  de ju s tic ia , p o rq u e  sus reso luciones se 
apoyan por reg la  genera l en bases legales d istin tas de  
la* de la A dm inistración activa:

Considerando que la obligación cuy:, cum plim ien to  
se reclam a de D. F r a n c is ^  Jav ier Díaz data del 4 de 
Mayo de 1852 , época a n te e .o ' á la en que em pezó á co r- 
resp o n d erle  el fuero como Asesor del Juzgado de la Co
m andancia  de M otril:

C onsiderando que no se ha probado  que entóneos dis- 
d isfru tase  accidentalm em  r -'l fuero  de  M arina m e  
por lo tanto  no puede rec<.-¡mcérscle sem ejan te  p- r:io 
para e! litigio acerca de cuyo conocim iento o ¡apata,
porque los fuegos privilegiados no ap rovechan  respecto  
do hechos ant.*« ores al tiem po en que em pezó á d is fru 
tarse* de ellos:

C o n sid e ran d o , por ú ltim o , que la cuestión p ro m o v i
da so lu e  la com petencia del Juez del dom icilio ó del del 
lugar donde se debe cum plir el contro lo  , solo puede  ser 
objeto de con troversia  cuando co n tiendan  Jueces de u n a  
m ism a ju risd icc ió n , lo cual no sucede en el presente 
caso :

Declaram os que el conocim iento de estos au tos co r
responde  al referido Juzgado de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  del Salvador de la ciudad de G ranada , al que se 
rem itan  un o  y o tro  ram o  en la form a que  p rev iene  L 
ley7 de E njuiciam iento civil p ara  lo que  proceda co nfo r
me á d e rech o , pasándose las co rrespond ien tes cop ia  

; certificadas de esta sen tenc ia  al M inisterio de G racia y 
Justicia y  á la R edacción de la Gaceta del G obierno p a n  
su publicación en la m ism a d e n tro  del térm ino  que p re s 
c rib e  el art. 4 4 2 de la expresada l e y , y á su tiem po er 
la Colección legislativa.

Así po r esta n u estra  sentencia lo p ronunciam os , m an  
dam os y firm am os. =  Ramón María F o n sec a .= Ju a n  M ar 
fin C arram o lin o .= R am o n  María de A rr ió la .= Jo a q u in  di 
R oncali.— Juan  María Biec.— Felipe de U rbina.

Publicación —L eiday  publicada fué la p receden te  se n 
tencia en la Sala segunda del Suprem o T rib u n a l de Ju s
ticia en audiencia púb lica  po r el Excmo. Sr. D. Joaqu ir 
de Roncal i , M inistro  de la m ism a y  P onente  en  estos au* 

[ tos de co m p etencia , de que yo el e scribano  de Cám arr 
hab ilitado  certifico. ^

l M adrid , 6 de Mayo de 1837..=»Por el Secretario  Dor 
i Manuel de C arranza , Ju an  de Dios R ubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.

Los in te re sad o s  q u e  á co n tin u ac ió n  se ex p resan , acree
dores al E stado p o r  d éb itos p ro ced en tes de la D euda del 
p e rso n a l, puedep, apudir,: p o r sí ó p o r m edio  de p e rso n a  
au to rizada  al efecto en  Ja  foyiua q u e  p re v ie n e  la Real 
órdéii de 23 de F e b re ro  dé’ *4 8 5 6 , «á la T eso rería  de la  
Dirección g e n e ra l de la  D euda, de diez á tres  en  los d ias 
no feriados, á reco g er los c réditos de d icha Deuda que se 
h an  em itido  á v ir tu d  de las liqu idaciones p rac ticad as 
p o r las respectivas o fic in as; en el concepto de que p r é -



v¡ amen te lian de obtener del Departamento de liquida- j cion la factura que acredite su personalidad , para lo ¡ cual habrán démáñiféstá'r él ríübniérb de salida dé sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

22769 Doña Luisa Bolcki.
22770 Doña María Antonia Josefa y  María C a r-

penlier.
22771 Doña Margarita Crehuet.
22772 Doña María del Carmen Darnel.
22773 Doña Andrea de Cref.
22774 D. Vicente Palco.
22775 Doña Dolores López Guazo.
22776 D. Domingo Sonanell de Senespleda.

b a le a r e s .

22777 D. Juan Luis Martorell.
22778 D. Pedro Raimundo Mora.
22779 D. Juan Mir.
22780 D. Francisco Mestre.
32781 D. Miguel Mulet.
22782 D. Gabriel Mi ralles.
22783 D. Cosme Mas.
22784 D. Juan Mayol.
22785 . D. Santiago Navasques.
22786 D. Juan Oliver.
22787 D. Salvador Vidal.
22788 D. Damian Serra.

GERONA.

22789 D. Gabriel Girbal.
22790 D. Gabriel Molina.
22791 D. Ángel Pintado Valdes.
22792 D. Sinforoso Ruiz.
22793 D. Daniel Ruisceb.
22794 Doña Josefa Sala.
22795 Doña Antonia Sala.

HUESCA.

22796 D. José Martínez Moron.

LEON.

22797 D. Luciano de Azcarate.
22798 Doña Catalina de la Asunción.
22799 D. Juan Cardo.
22800 D. Antonio de la Concepción.
22801 D. Antonio Donis.
22802 D. Casimiro González Luna.

LÉRIDA.

22803 D. Antonio López.
22804 D. Pablo ó José Mas.
22805 D. Miguel Miranda.
22806 D. Andrés Montardit. .
22807 D. José Mor.
22808 D. Francisco Marques.
22809 D. Francisco Moreno.
22810 Doña Ignacia Martins. '
22811 D. Manuel Mur,
22812 D. José Morell,
22813 Doña Teresa Molins.
22814 D. Cario-, Melchor.
22815 D. Antonio Ballerola.
22816 C. José Vilasalo.

NAVARRA.

22817 D. José Joaquín Lasaga.

OVIEDO

22818 D. José María Buergo.

FALENCIA.

22819 D. Juan Becerril.
22820 D. Víctor Barban.
22821 D. Pedro Guerra Sanfoyo.
22822 D. Gerónimo Guerra.
22823 D. Francisco González.
22824 Doña Antonia Martínez Azcoitia.
22825 D. Tiburcio María Tomé.

SALAMANCA.

22826 Doña Rita Hernández.
22827 Doña Antonia Hernández.
22828 Doña María Manuela Juaguer.
22829 Doña Lucía López.
22830 Doña Francisca Hernández Martin
22831 Doña Gerónima Mazariegos.
22832 Doña Feliciana Martin.
22833 Doña Catalina Martin.
22834 Doña María Agustina Martin.
22835 Doña María Manuela Mazariegos.
22836 Doña Manuela Martin.
22837 Doña Josefa Mena.
22838 Doña Joaquina Morante.
22839 Doña Lucía Ortiz.
22840 D. Pascual Perez.
22841 Doña Vicenta Perez.
22842 Doña Ramona Puerto.
22843 Doña María Bernarda Parraera.
22844 Doña Jsidra Prieto.
22845 Doña Clara Bernarda Rozas y Duyos.
22846 D. Agustín Santos,

TERUEL.

22847 Doña María Marques.
22848 Doña Tomasa Martin.
22849 Doña Joaquina Mir.
22850 Doña Raimunda Miró.
22851 D ño Ramona Pellicera.
22852 Dona Alaría Vicenta vD . Pascual Sanz.
22853 Dona Francisca Perez.
22854 Doña María Rosa Sanz.
22855 Doña Mariana Sanz.
22856 Doña Francisca Soldevilla.

V A L w ú  OLID.

22857 Doña Juliana Alonso.
22858 Doña Petra Combe.
22859 Doña Isabel Cali o
22860 D. Antonio Fen, nuez.
¿2861 D. JuanM ezquei.
22862 D. Juan Pablo Ortega.
22863 D. Celestino de Paramo.
22864 D. Ángel Velez.
22865 D. Vicente Viguera,

ZAMORA.

22866 De Manuel María Linage.

ZAR Av. 'A ,

22867 D. Agustín Armengol.
22868 D. Ildefonso Baños.
22869 Doña Rosa Boira.
22870 D. Antonio Barber.
22871 Doña Antonia de la Figuera.
22872 Doña Francisca Ferrando.
22873 Doña Francisca Guillen.
22874 D. Lúeas Guajardo.
22875 D. Vicente Garcés.
22876 D. Manuel García.
22877 D. Juan Vienne.
22878 D. Felipe Llovet.
22879 Doña Manuela Mateo.
22880 D. José Pujol.
22881 D. Manuel Pes.
22882 D. Antonio Pellicer.
22883 Doña María Francisca Ruiz.

Madrid, 1.° de Mayo de 1857.— V.° B.#— El Director
general, Providente, O caña.=E l Secretario, Ángel F. de 
Heredia. ' '  *

GÜADALAJARA.

22884 Doña María Toribia de la Asunción.
22885 Doña María de la Asunción.
22886 Doña María de la Concepción.
22387 Doña Benita del Corazón de Jesús Ruiz.
22888 Doña María Guadalupe Castillo y Negrete.
22889 Doña María Dolores del Corazón de Jesús.
22890 Doña Lorenza del Cármen.
22891 Doña María Bibiana de los Dolores.
22892 Doña Teresa del Espíritu Santo Pacina*
22893 Dona María del Espíritu Santo.
22894 Doña María de la Encarnación. ¡
22895 Doña María Fernandez de Salí Pedro.
22896 Doña Angela Garces.
22897 Doña María Candelas de Jesús.
22898 Doña Magdalena de los Remedios Martínez.
22899 Doña María Eulogia de las Mercedes.

2290Ó Doña María Teresa de las Mercedes. £
22901 D. Juan Mecabí.
22902 Doña Celedonia clel Pilar Beríndífaga.
22903 Doña Manuela Pasaucar.
22904 Doña María de los Dolores Paez Jaramillo.
22905 Doña Gregoria Población.
22906 Doña Manuela Purificación.
22907 Doña María Manuela del Patrocinio.
22908 Doña María Francisca del Pilar. |
22909 Doña Isabel de la Presentación.
22910 Doña María de la Encarnación Real.
22911 Doña Vicenta del Rosario Cuerba.
22912 Doña Feliciana de San Antonio Sanz.
22913 Doña Leona de Santo Domingo Domínguez.
22814 Doña Ángela de San José Moreno.
22915 Doña Teresa del Sacramento Arizcun.
22916 Doña Manuela Sabado.
22917 Doña Manuela de San José Conejos.
22918 Dona Fausta de San Antonio Aragonés,
22919 Doña María Manuela de San José.
22920 Doña María Agustina del Sacramento.
22921 Doña María de Santo Domingo. I
22922 Dona María Magdalena Gregoria de Santa Rita. 1
22923 Doña María Teresa de San É ja n c is ^ a ;4 ^ ^ e?’
22924 Doña Maríá Bruna de San Joséú I
22923 Doña Manuela de San Gabriel. j
22926 Doña Manuela de San Jóse. j
22927 Doña María Antonia de Santa Clara. = j
22928 Doña María Silvestra de Santa Teresa. j
22929 Doña María Ignácia de Santa Ana. j
22930 Doña María de San Pascual. I
22931 Doña María de San Agustín. j
22932 Doña María de los Dolores de la Trinidad j

Burgos, „ I
22933 Doña María de la Visitación.

LEON,

22934 Doña Francisca Gómez de la Torre. I
22935 Doña Gertrudis Teran. I
22936 D. Manuel Unzue.
22937 Doña Ramona Valcárcel. I

LOGROÑO. I
22938 D. Fernando Vázquez.
22939 D. Mariano Casausan.
22940 Doña Dolores, Gertrudis y  Nicolasa López

Quintana.
22941 Dona Eulalia Lestan.
22942 D. Gregorio López.
22943 Doña María Dolores Lasanta.
22944 Doña Antonia Lizarralde.
22945 Doña Gabina Martínez.
22946 Doña Saturnina Martínez Aranayona.
22947 D. Santiago Martínez.
22948 ‘ Doña Escolástica Marco.
22949 Doña Bernarda Moreno.
22950 D. Antonio Navarro.
22951 Doña Teresa Olarte.
22952 D. José Perez Mazo.
22953 Doña Marta Perez Bretón. '
22954 Doña María Francisca Pasquier. |
22955 Doña Dolores Perez. |
22956 Doña Jacinta Palacios. I
22957 Doña Gertrudis Perez Caballero. i
22958 Doña María Roldan. i
22959 - Dona María Saenz de Navaridas.
22960 D. Agustín Sancho.
22961 Doña Teresa Salvador.
22962 Doña María Bernarda Segura.
22963 Doña Bernabea Vetilla.
22964 Doña Máxima Velilla.

SEGOVIA.

22965 D. Juan Mateos Arcos,
22966 D. Narciso Bartolomé Agudo.
22967 D. Nicolás Alonso de Torres.
2 2 9 6 8 .’ . D. Melchor Bermejo.
22909 D. Pablo Dieguez.,
22970 D. Manuel Diez Sanz.
22971 D. Manuel Gómez Rubio.
22972 D. Cayetano Gómez.
22973 < D. Simón Hernán.
22974 D. Zacarías Iglesias..
22975 D. Gregorio Lotero.
22976 D. Casimiro Leonor.
22977 D. Felipe López.
22978 Doña Dolores y Adelaida Kaloermateu.
22979 D. Gerónimo Martin.
22980 D. Felipe Monterrubio.
22981 D. Anacleto Mochales.
229*:: D. Epifanio Martínez.
22983 D. Urbano Macarrón Sanz.
22984 Doña Ana María Marin.
22985 D. Juan Francisco Rodríguez.
22986 D. Pedro Rico.
22987 D. Francisco Valverde Porras.

TOLEDO.

22988 Doña Toribia Álvarez.
22989 Doña María AnaMaladen.

VALLADOLID,

22990 Doña María Álvarez.
22991 Doña Angela Álvarez,
22992 Doña Teresa Álvarez.
22993 Doña Tomasa Barrios.
22994 Doña Andrea Bustinza.
22995 Doña Josefa Bujan.
22996 Doña Bonifacia Blanco.
22997 Doña Joaquina Blanco.
22998 Doña Antonia Benitez.
22999 Doña Valeriana de Castro.
23000 Doña Aquilina Cascajo.
23001 Doña Leona Diez.
23002 Doña Simona Linares.
23003 Doña Tomasa Lobo,
23004 Doña María del Cármen López.
23005 Doña Isabel Mentííola.

Madrid, 5 de Mayo de 1857.— V.° B.°— El Director g e 
neral , Presidente, Ó cana .=  El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

.: Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cáte
dra de ¡Física Química é Historia natural, vacante en el 
Colegio de Gastel-Ruiz, Escuela especial de Agriculturk j

\

en Tudela de N avarra, dotada con  el sueldo anual de
8,000 rs., pagados de fondos propios de dicho estableci
miento , teildfclñ lugár los ejercicios en Ta cátedra del 
Jardin botánico de esta co r te , ante el Tribunal que opor
tunamente será nom brado.

Los aspirantes deberán ser españoles, mayores de 22 
años y  reunir alguna de la& circunstancias siguientes :

1 .a Ser doctor ó licenciado en Filosofía.
2.a Haber desempeñado la enseñanza de ciencias fíni

co-na  tu rales en algún Instituto ó establecimiento públi
co del R eino, al ménos durante un año.

3.a Ser Regente de primera clase en ciencias naturales.
Los ejercicios de oposición serán cu atro , á saber:

Primero. Lectura de un discurso (que durará por lo 
ménos 30 minutos) sobre uno de los tres puntos sacados

á la suerte 24 horas ántes, permaneciendo el opositor 
encerrado, para formarle en absoluta incomunicación^ 
jieró facilitáiidole los libros qué pidiere. Responderá a los 
argumentos que le hagan dos de sus contrincantes ¡por 
espacio de media hora cada uno) ó de los que designe el 
Tribunal á falta de aquellos.

Segundo. Lección o r a l, que no bajará de tres cuartos 
de hora , sobre uno de los tres temas sacados á la suerte, 
disponiendo, para coordinarlo , de seis horas de tiempo, 
durante las cuales permanecerá incomunicado. Cada uno 
de los dos contrincantes le hará los argumentos que es
time convenientes.

Tercero. Responder en el acto á 15 preguntas, que 
versarán : cinco sobre física, otras tantas sobre química^ 
y las restantes sobre histoiia natural.

Cuarto. Atendida la índole de esta,asignatura, consis
tirá el ejercicio práctico en determinar una roca y  un 
mineral terroso, una planta viva y  otra~seca, y finalmen
te, dos insectos.

El Tribunal le compondrán seis profesores de ciencias 
f ís ic o -n a tu r a le s , que nombrará S. M ., presididos por otro 
que tenga el carácter de Consejero Real de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento en el término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
acompañando los títulos ó documentos que acrediten su 
aptitud y méritos literarios.

i El Director general, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. s e c c i ó n  d e  c o n t a b i l i d a d .

E sta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar durante el mes 
de Marzo de este año de 1851  y  d& igual período de 1856  , formado por esta Oficina generad,, según -lo, dispuesto-qi la Real-árden de 20 del pró
ximo pasado Enero. - ' _ \ - /  ' ' " . *«. X

UNIDAD, CANTIDADES. .. ’ . Ú E r t s c i i v s / '

m e r c a d e r í a s . peso
En E „  !

DIFERENCIAS EN 1 8 5 7 . ' En E n DIFER EN CIAS EN 1857 .
ó  medida. 1856. 1857, ¡

i De más. De menos 1856. 1857. De más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido............... Quintales............ 9 5 9 . .9 5  
20,296. .10

1 ,679 ..  97 
53,976

119. .81
k A O r. ti

8 97 . .71  
38.182. .10 

2 ,642 . .  19 
45,466. . 30 

2 1 . . 4 3  
83,686. .20  
44,479..  91 
10,232. 08 
12,495. .56

»1 7 OQA
8 2 . . 2 4 40 .231 . .26  

137,020..  45
97.509..31  

857,931 . .60
\A 8 A > 9 )

51,392. .03  
314,619. .06  

97,844. .29
722 927 .21

11,060. .82 
177,598. .61 

3 3 4 . .9 8  
))

Aguardientes dé todas clases ....................... A rrobas. . . . . . .
Alam bre de h ierro, cobre y la tó n ................. Quintales...........

1 i ,oot>
9 6 2 . .2 2

D ))

Algodón en ram a................................................... Idem .. .  ............
))

8,509. .70
))

4 V*\ OOl QQ
A ñ il........................................... ................................. Idem........... )} ^6 , 7 49 . .4 3

849.253 ..  45 
1.637,73 4 . .  50

31,282. .52 
1.005,114. .15'

32 .745 . .12  
499,369
953.057..  30 

7,310
149,931. .12 

14,939. .71 
48

93,619. .61 
108,447. .42 
337.756. .88 

29,113. .67  
241,225. .63 
294,41 1. .30

54.602..71  
129,822. .29

62 .078 . .55  
40,623. .60

136,093. .70  
105,310 
119,222. .62  
31,221
48.594..  35
21 .550 . .80

486 .067 ..  85 
2.080,445. .99 
1.025,196. .48 
1.941,835. 25

112 .2 42 . .7 8

))
lOdjUvd'. , oy

4,092. .79
4QfiAzúcar de todas clases............... ........................ A rrobas...........

)) vO • • JOt
h A CUAQ A fv qqo “T’LA

Quintales.. . . . .
i uy, 140

38,916. .05  
10,376. .03 
4,224. .15

))
5 .563 . .86

»
8 .271 ..  41

i o,uoo. .  uo o o J) i QU
1.500,370. .68

32,669. .49 
617,618

40.240..  17 
489,609. .80 
483,789. .20

18,49*. .75  
408,315. .90

10.942..  80 
156,250

2.815,542
19 .081 . .73  

169,540. .88

137,363, .82
d

387,496. .15
22 .504 . .95  

9,759. .20
469,268. -10

»
41.605 . .22  

3,996. ,91
»

»
Botones de todas c la ses .. . . ’.....................
Cacao de todas clases. .........................................

Libras.................
Quintales...........
Idem....................

14 4 . .11
»

1 ,386 .-97
»

Canela de todas c la se s .. . . .  ....................... L ib ra s ...............
3 i 4 . . 65 

173,900 
281,205 

14,785 
17,426. .14

320..235 
125,162

30.972. .20
4 1 2 . .8 5  

4,007. .57
4 3 . .6 9  

4,882. .72  
4 ,427 . .94  

18,683. .04
8 2 9 . .6 3  

17,569. .04  
21 1Q7 08

8 6 4 . .6 5  
65,097

550,853. .57  
5,848 
5.945. . 47

4 3 7 . .5 6  
39

550 »
4 08.803

»
8,937 

11 ,480 . .67
d

125,123

))
))

Carbón m ineral., .............. ..................................
Clavo especia................................. ...........
Cueros al pelo y salados en fresco..................
Duelas.........................................................................
Guano ......................................................................

Quintales............
Libras ................
Quintales. . . . . .
Millares..............
Ouintales...........

269,648. .57

)>
116..803

))
11,183. .75

))
)>

156,202 
2.721,922. .39

»
))

Hierro en lingotes y el viejo.........................
Idem en clavos........................................................
Idem en aros , chapas y flejes........................
ídem labrado en bocados candados & c ..

Idem....................
ídem ....................
Idem ...................
Idem....................

9,167 ..  55 
1,851 . .21 
7,897. .32

h Q R 4 K

)>
1 ,438 ..36  
3 ,889 .-75

2 U 8 0 4 . .6 5
»
)>

»
8 9,365 .-69  

168.216 
13,237. .20 
15,646. .95 
20,921 . .77 

))

Hilaza c r u d a ...........................  ............ Idem. / . ..............
'loO. .10 

1, XA
■i 4 A . . 10

176. .22
)>
»

1 «) j O 4 vJ • • i
225,578. .68 
273,489. .53  

92,764. .95  
6 1 ,528 . .59  
59,860. .55 
35 7 4 2 . . 4 5

»
Idem blanqueada y teñida................................
Hilo de algodón torcido.......................................

Idem....................
L ibras.................

‘1, ¿ l'O . . OU
4 .511 . .  14 

10,457. .08
1.877..21  

14,785. .10
23,788 

3,869 
1 078

8 3 . .2 0
8 .225 . .12
1 .047 . .58

»
38,162 . .24

»Hoja de lata.............................................................. Quintales........... » 68,293. .70
Latón en quincalla................................ ............... L ibras................. 2 ,283 . .  10 

»
. 2,218 

3,881 . .45
»

Manteca de vacas............................................... ídem..................... 9 XQA AQ »
Máquinas y piezas sueltas......................... ..
Mulos y  m uías....................................................

Unidades............
Idem....................

A * y l %J 9 • , DO
3,012

971
5 . 7 6 0 . .12

19.3 47. .14  
'  73,590

11.003
6 .292 . .09  

473,481
30.701 . .02 

141/255, .10 
8,792. .08
2 .329 . .  16

• ♦ l/O
857
107

7,182= =08

»
)>

63^566. .88
81,482
53,173

72,526 . .82  
23,828

»
»

Pasamanería......................................................... L ibras................. 12,942. ,04 
6,793 

92,218 
4,614 

7 9 6 . .3 7  
594,977

25 .438 . .  13 
181,651 . . 11

18.574. .15  
2,488. .13

)> 66,049. .62 d
Idem . •. 12,165. .06

»
6,389 
5 ,495 . .72

98*,598. .51
3 0 .357 . .76
46 .792 . .50  

584,282. .25

)> 63,377..51  
»

25,241. .70
Tablas, tablones y palos redondos................
Té......................................................

Unidades...........
Libras.................

18,628
))

18,2 3 6 . .  59
»

Tej ¡dos de h ilo ......................... . Quintales........... » D 98,214 ..40
Idem de la n a .....................................................
Idem de seda.....................................................
Idem de a lgodón ...................................................
Idem de mezclas................................................

Vara cuadrada.
L ibras................
í d e m . . . ..............
Id e m ... . . . . . . .

14 6,496 
»

40,396..01  
9,782.-07  

1 58 . .1 3

»
5,262. .05

»

1.796,736. .35 
950,572. 35 

1.471,966. . 46 
52,796. .44 
63,987. .27

283,709. .64
7 4 .624 . .13  

469 ,868 ..79
59 .446 . .64

d
»
»

Vidrios huecos cristalizados.. ......................... A rrobas......... » 82,539. .16 18,551 . .8 9 D

14,575,901..63 13.956,228..58 2.729,6 1 1 .. 64 3.349,284,.69

D iferencia de ménos en \ 857. . . , . . . 619?673. .05

Notas. 1.a El presente estado queda sujeto á las modificaciones que produzca el exámen de los docum entos en que se funda remitidos por las Aduanas. 
2.a La cantidad recaudada por la totalidad de artículos subió en 1857 á 26.986,729 rs. 83 cén ts ., y  en 1856 solo á 15.218,896 rs. 37 cents.

Madrid, 8 de Mayo de 1857 .=E1 Director general, José García Barzanallana.= El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga-Argüelles.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.— GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.— COMANDANCIA DE FUSILEROS 

D E LA PROVINCIA D E VALEN CIA.
Relación de los cuños para acuñar moneda falsa que se 

han encontrado en la fábrica establecida en esta ciudad, 
que acaba de ser descubierta, con expresión de los de
fectos que se advierten , según las observaciones hechas 
por los peritos nombrados al efecto . comparando dichos 
cuños con monedas de los mismos a ñ os , aun cuando di
cha comparación no pueda'ser ex a c ta , careciendo de la- 
moneda falsa- acuñada en cada uno de ellos.

Un cuño completo en dos piezas para escuditos de 
o ro , año 1754, Fernando VI: se advierte que en lugar de 
estrellitas hay puntos . y  que la punta del pecho del bus
to es más redonda.

Un cuño id. id. para media peseta, año 1736 : es algo 
más grande el diámetro al parecer.

Un cuño id. para medio real de calderilla, año 1850: 
la corona parece más pequeña.

Un cuño id para media peseta columnaria , año 1753: 
el escudo está im perfecto , la corona formada de puntos, 
y la O de Méjico algo cuadrada.

Un cufio id. para moneda de cinco francos del año 
cuarto de la República: se han encontrado 20 monedas 

! acuñadas, y se advierte en ellas que las figuras de la»
! República son más altas: el diámetro es algo m ayor, y 
| le falta de 30 á 34 granos de peso.

Un cuño id. para peseta, año 1823; busto, Fernan
do VII: está la cara aplastada y no bien concluida.

¡ Un cuño id. para moneda de cinco francos, año 4 831;
| busto, Luis Felipe, las letras son desiguales, 
i  Un cuño id. para moneda de cinco francos, año 1817;
I b u sto , Luis X V III: se advierte que la flor de lis de la de- 
I recha está gastada, el cabello aplastado.

. Un cuño id. para peseta, año 1812; busto, José I: se 
I advierte el ojo imperfecto y la oreja muy mal hecha.

Un cuño id. para peseta, año 1766: el escudo es más 
estrecho y  prolongado, la corona sin cruz.

Un cuño id. para peseta, año 1758; busto, Fernan
do V i: escudo más estrecho y más corto, la S mal fo r 
mada.

Un cuño id. para peseta columnaria, 1774; busto, Cár- 
losIII, que no está perfecto, el plus ultra muy marcado.

Un cuño id. para peseta colum naria, año 1742; bus
to, Felipe V : las columnas tiradas para adentro , la coro
na de puntos.

Un cuño id. para peseta, año 1720; busto , Felipe V: 
el círculo de torres y  leones mal form ado, la cruz un 
hilo muy dim inuto, la corona estrecha.

Un cuño en dos piezas, de cinco francos, año 1812; 
busto, Napoleón I : las letras del año pequeñas y  des
iguales.

Un cuño id. para real de vellón , año 1740: corona 
más pequeña, escudo estrecho.

Un cuño id. para me lio duro español, año 1788; bus
to, Gárlos III: poco resalte, letra muy ancha.

Un cuño de moneda de dos cuartos, año 1850; busto, 
Isabel lI :n o  se advierte imperfección.

Un cuño id , , año 1851, moneda de dos cuartos; b u s 
to de Isabel I I : parece perfecto.

Un cuño id. para moneda de medio duro, año 1818; 
busto de Fernando VII: las hojas de la corona del escu 
do im perfectas, el busto mal concluido.

Un cuño para peseta, 4724; busto, Felipe V : se ve 
desigualdad en todo el grabado.

Ún cuño id. para moneda de dos reales, año 1828; 
busto, Fernando VII: el gracias desigual, y la N de Fer- 
din muy defectuosa.

¡ Un cuño id ., moneda de cinco francos; Napoleón I,
| año 13: es algo mayor el diámetro, y  en la parte infe

rior del busto no está el nombre del grabador.
Un cuño id. para media peseta, año 1724, Felipe V: 

ovalado el círculo, el grabado imperfecto.
Medio cuño para peseta columnaria, año 1810; busto, 

Fernando VII.
Medio cuño para peseta sencilla, año 1833; Fernan

do VII.
Medio cuño para peseta columnaria , año 1792; Gár

los IV.
Medio cuño para peseta sencilla, año 4708; Felipe V. 

[ Cuños] para condones.

I Cinco cuños para formar los cordones á los ñapo-
I leones.
I Un cuño para cordon para los medios reales.
I Un cuño para pesetas Isabelinas.
I Un cuño para monedas de cobre de dos cuartos.
I Cuatro cuños para los medios duros, para pesetas cor
I lumnarias, para pesetas y medias pesetas lisas.

I Monedas encontradas,

| Veinte monedas de cinco francos, año IV de la Repú-
s blica; busto, Union et forcé: las figuras parecen más al- 
t tas y  falta de peso de 30 á 34 granos.

Cinco monedas de á cinco francos; Napoleón I :  es 
algo mayor el diám etro; el ojo del busto no es perfecto. 
Le falta el peso de 20 á 24 granos.

Cuarenta y una monedas de cinco francos, año 1817; 
b u sto , Luis X V III: la flor de la derecha está gastada, el 
cabello aplastado; la cabeza del caballo está muy mal 
hecha , tiene de ocho á 10 granos m énos.

Cincuenta y una monedas de cinco francos, año 1812; 
busto, Napoleón I: el año es más pequeño, le faltan 14 
granos de peso.

Cuarenta y una monedas de cinco francos, año 1831; 
busto , Luis Felipe: le faltan 34 granos de peso; las le
tras del cordon son menos exactas.

Una peseta española, año 1848; busto , Isabel II: la 
corona de poco relieve.

Una peseta de Felipe V , año 1771: el escudo es más 
estrecho; la corona, sin cru z ; las torres, mal formadas.

Una moneda de dos cuartos, año 1850 ; busto de Isa
bel 11, no se advierte imperfección.

Ciento, treinta napoleones se han encontrado, ya fo r 
mados que iban á ser acuñados, y ademas dos barras de 
metal v otros pedazos.

Valencia, 17 de Febrero de 1857.— El Capitán Coman
dante , Bernabé G. Navascués.— Es cop ia —  Escario,=E s 
cop ia — J. Sierra. = Es copia.==Mariano de Zea.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
¡os géneros plomizos que se calcuhtn existentes en alma
cenes ele 'las minas de Linares en fin del mes actual, 
aprobado por Real orden de 30 de Abril último.

1.a Los géneros que se venden consisten en
1,300 quintales de alcohol de primera.

10,500 quintales de plom o de primera.
3,000 quintales del de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que lian de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en 
el acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rematante puros y  
sin mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las 
minas de Linares, y el alcohol en su estado natural, en- 
sérillado, según costum bre, asegurándose de ello en el 
acto de recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á 
reclamación de cualquier especie.

3.a Queda obligado el rematante á recibir en el mis
mo establecimiento de Linares los géneros indicados 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y 
prévio el pago de su importe al precio en que se rema
te n , pudiéndolos vender librem ente así en el interior 
com o exportarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata, con exclusión de todo papel m o
neda, en la Tesorería central de esta corte, ó en las de 
Hacienda de Almería y Barcelona.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tro s , y por lo mismo se adjudicarán por sepa
rado al mejor postor.

En los tres géneros se admitirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de docum ento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo, ó en la Tesorería de 
Hacienda de Almería ó Barcelona, colno sucursales de 
aquella las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de 
carreteras, ó su equi
valente en Deuda 
consolidada al tipo 
de Bolsa el clia del 
remate.

20.000 r s -   Para las tres partidas.
10.000 r s . . .  . Para el plom o de primera ó alcohol.

4.000 r s . . _ Para el de segunda.
1.000 r s . . . . . .  Para cada lote de 500 quintales.

, Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago, en cuya vista serán devueltos á los contratistas, 
verificándose desde luego la devolución después de la su
basta á los postores cuya proposición no quede admi
tida.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su im
porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacien
da si el rematante no cumpliese su com prom iso dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual se 
hará efectiva por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.a Las proposiciones se ipresentarán en pliegos ce r 
rados, arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan ó por sus apo
derados : legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
12 de Junio próxim o en la Dirección general de Loterías,

Casas de Moneda y Minas, sita en la calle M ayor, piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la presi
dencia del Director general del ra m o , el segundo Jefe de 
la misma y uno de los co-Asesores de la Asesoría general 
de Hacienda públiea, y  el Escribano m ayor de Rentas; en 
la ciudad de Almería,* ante el Gobernador de la provin 
cia , Adm inistrador de Hacienda de la misma y  el Escri
bano del ramo de Hacienda , y en Barcelona ante los mis
mos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los tres plin
tos se dará principio al acto de la subasta, observándo
se en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán; ;

Lo mismo se practicará en el remate de esta corte con 
el pliego en que consten ios precios fijados por el E xce
lentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de plom os entre 
las que cubran ó superen ios precios fijados por el G o
bierno en el remate de esta corte y  en los deínas todas 
las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los gé
neros en esta forma: prim ero , las hechas á la totalidad 
de cada partida, si las ofertas son iguales á las que se 
hagan á lotes de 500 quintales , en cuyo solo caso serán 
preferidas dichas proposiciones ála totalidad; y  segundo, 
las hechas á lotes por su orden de precio de mayor á 
menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en las 
proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas com ple
tas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en esta corte com o en los otros remates, se abrirá li
citación verbal , cuya duración será de 15 minutos, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán 
con el intervalo de cinco en cinco minutos, y  pasado este 
término sin ninguna, se admitirá la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
g u n o , se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta 
corte por el Director general del ramo , en vista de los 
resultados que se obtengan en las tres subastas después 
de recibidos los expedientes respectivos y  por el orden 
que se establece para la admisión de proposiciones en 
la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en los tres remates hubiese dos ó más iguales, así á las 
partidas totales com o á lotes de 500 quintales, sellará la 
adjudicación por medio de sorteo público á los ocho dias 
del remate , ante la Junta de él, que se reunirá solo para 
este caso.

11. Los gastos que causen los remates serán de cargo 
y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 7 de Mayo de 1857.— Mariano de Zea.

Modelo de proposición.

Conform e con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e  d e . . . . . .  el que firma compra al Go
b ierno. . .  .quintales de alcohol por el precio d e  r^ ,¿ - ..
quintales de plomo de primera por precio de, . . . .rs.
quintal , quintales de plomo de segunda por precio
d e . . . ,  .rs. quintal castellano.

(Fecha y firma.)
Domicilio.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

En virtud de lo dispuesto por S. M., se sacan á oposi
ción pública, en esta corte, 15 plazas de segundos médi
cos de la Armada que se hallan vacantes. Los licenciados 
ó doctores en medicina y cirugía que las soliciten, pueden 
presentarse á suscribir su nom bre por sí ó por medio de 
apoderado en la Dirección del expresado Cuerpo, calle 
del Olivo, núm. 19, cuarto principal, en los 60 dias s i
guientes á la publicación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, pasado cuyo término se procederá á efec
tuar los actos en el hospital militar de esta corte, con  las 
condiciones que expresan los artículos del reglamento v i
gente, que se copian á continuación :

c a p í t u l o  x i i i . . . . . .

Art, 2.° Para firmar la oposición á las plazas de in 
greso, ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costum bres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y  políticos; reunir las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de la marina,; no 
pasar dé 30 años de edad , v  haber obtenido el grado de 
doctor ó licenciado en medicina y  cirugía.

Art, 3.° Señalados por el Director el dia y  lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proce
derá á verificarlos, consistiendo el primero en un caso 
práctico de enfermedad interna, para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite; y  á  presencia de. los J u e c e s  lo 
examinará el actuante, haciendo cuantas pfegpntf 5 e *n ~ 
dagaciooes crea necesarias para formar j u i c i o  de -su en 
fermedad , y acto continuo pasarán todos al local 0651 g -



n a d o , en  el que desp u és de un cuarto de hora hará una 
exp osic ión  com pleta de ella , exp licando su s causas , s in -  
tom as, d iagnóstico , curación y pron óstico , ex ten d ién d ose  
á las ind icaciones que crea debieron  satisfacerse en todos 
los períodos d e  la en ferm ed ad , y  las que puedan pre
sentarse  en  lo su ce siv o , concluyendo con  las reflexiones  
que tenga á b ien  hacer. En seguida satisfará á las r e p li
cas de los con trin can tes, y  no  habiéndolos, ó siend o  m e-, 
nos de d os, á las que h icieren  los m ás m odernos de en 
tre los jueces. El segundo acto será un  caso práctico de  
afecto e x te r n o /s ig u ie n d o  el m ism o orden que en  el p r i
m e r o , v  debiendo' adem as hacer el actuante en  e l c a d a -  
v e r , cuando lo h a y a , la op eración  que determ in en  los  
ju e c e s , y  en caso de no haberlo, la exp licación  con  toda  
claridad”, respond iendo  tam bién  á cuanto  sobre ella  se  le 
pregunte.'

A rt. 4.° El orden de los ejercicios, duración  de los actos, 
m odo de votar y  dem as rela tivo  á las op osic io n es lo  
dispondrá el D irector. : t i

Art. 5.° T erm inados los a c to s , se procederá a votar  
sob re su a p r o b a c ió n , com o asim ism o para la clasificación  
de los op ositores, ten iendo en  cuenta los m éritos y s e r 
v ic io s de cada uno, y  d eb ien d o p referirse, en  igualdad de 
circu n stan cias, los que h u b iesen  serv id o  en  clase de p r o 
v is io n a le s  en  la Arm ada , ó navegado a lgún  tiem po com o  
facu lta tivos en  b uques del com ercio  d esp u és de co n c lu i
dos su s estud ios.

Los profesores que ob tengan  estas pdazas disfrutaran  
el su eld o  anual de 8,000 r s . , con  las corresp on d ien tes  
p rerogativas y  a scen sos de e s c a la , y  adem as, cuando se  
h a llen  em barcados , las gratificaciones asignadas a todo 
Oficial en  esta situación .

M adrid, Mayo 6 de 1 8 5 7 .= J o sé  M ana B isotlean.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

En conform idad á lo que se p rev ien e  en  la d isp osi
ción segu n d a , sección  tercera de la ley  de p resu p u estos  
de 14 de A bril del año ú ltim o , se  celebrará el dia 29 del 
actual, á la s doce de la m añana, en el despacho de la P re
sidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro proced en te  
del m ateria l respectiva  al p resen te  m es.

La cantidad q u e ha de in vertirse en  la adqu isición  de 
los referidos va lores es la de 660,000 rs., d istrib u idos en  
la form a sigu ien te:

220 .000 para la D euda preferente, j ó ¿ „
440.000 para la no p r e fe r e n te . . .  ’

660.000

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión  
p ú b lic a , y  en ella se  abrirán y  leerán  los p lieg o s, em p e
zando por los de D euda p referen te , y  después de clasifi
cadas las p rop osicion es de m enor á m a y o r , según  el p re
cio de cada una, com enzará la adm isión , prefiriendo siem 
p re las de p recios m ás bajos. En igualdad de p recios se  
dará la preferencia  á las de m en ores cantidades.

Cuando se llen e  la  cantidad de la su b a sta , la s p ro p o 
sic ion es que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la  u ltim a adm itida hasta en tonces exced iese de la ex p r e 
sada cantidad , se reducirá á la que baste para su  com p le
to , y  si en  éste  caso h u b iere  dos ó m ás p rop osicion es  

Ig u a les en  precio  y  can tidad , se  adjudicará la sum a en  
cu estión  por iguales p a r te s , ó por s o r te o , á  volu n tad  de  
Ips p rqponentés.

E n te subasta  so lo  serán  ad m isib les las proposiciones  
que hagan benefició" al T esoro o freciendo docu m entos  
dé crédito por cantidad in ferior al va lor  n o m in a r  que  
rep resen ten .

Para facilitar el acto de la adjud icación , la s p rop osi
c ion es de p recios se harán por unidades y por cen tavos  
de unidad.

Los qu é d eseen  in teresa rse  en  esta subasta , lo  harán  
por m ed io  de p rop osic ion es conten idas en  p liegos cerra
dos, que en tregarán  en  la Secretaría de la Junta, d eb ien 
do con stitu ir  p rév iam en te , en  la  T esorería  de la Deuda, el 
depósito dél 1 por 100 en  m etálico del im porte n om in a l 
de las p rop osicion es que p resen ten , ten ién dose  en  cuenta  
ó d evo lv ién d o se les este  depósito al tiem po de en tregarles  
él precio de la ad ju d icación ; pero el in teresado q u e d e s -

Ím es de hecha ésta á su favor no verifiq ue la en trega  de 
os va lores ofrecidos, perderá dicho depósito, y  en  el caso  
de resu ltar ad m isib le  a lguna proposición , cu yo  depósito  

no alcanzase á cubrir el i por 100 del va lor  n om in al de 
aquella , se . reducirá  en  la proporción  que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde r e 
lación  con  dicho depósito .

Estos d epósitos se adm itirán  en  1a T esorería de la 
D euda hasta las once en punto de la m añana del dia en  
que ha de verificarse la subasta.

Los m odelos de proposiciones se  hallarán  de venta  en  
~Ia portería del edificio que ocupan  las O ficinas de la D eu
d a; en  el concepto  de que no se adm itirá proposición  
que no ven ga  ajustado estr ic ta m en te  al m o d e lo , n i las 
que contengan  quebrados de cen tavo: tam poco se a d 
m itirán en  pago d é la s  adjudicaciones que se -h a g a n  m ás 
que b ille tes ó pagarés del T e so r o , y  de n in g ú n  m odo  
carpetas de p resen ta c ió n  á liqu idar de lo s créditos co n 
vertib les en  dicha c lase de Deudo , deb iendo hacerse lo 
entrega de aq u ellos dentro  de los cuatro  p rim eros d ias  
del m es de Junio p ró x im o , quedando en  otro caso d e 
siertas las proposiciones.

Para que los p liegos no se  confundan; se  consignará  
en el sobre la cla.se de c iéd ito s  á que correspondan  la 
p rop osic ión  ó prop osicion es que contengan y  el im porte  
n om in al de e s ta s , deb ien d o hacerse por separado las de 
la Deuda p referen te de las de la no preferente con  ín te 
res ó sin  él.

M adrid, o de Mayo de 1857.=E 1 S ecreta r io , A ngel F. 
de H eredia. =  V.° B.b= E l  D irector g e n e r a l. P residente, 
Oca ña.

Modelo de proposiciones.
El que su scrib e  se  com p rom ete á en tregar el d ia .. .  de 

Ju n io  p ró x im o , en  la D irección general de la Deuda p ú 
b lica , la cantidad de ¡ la que sea se expresará en  letra;

rea les vn. en b ille tes del T esoro de la clase j ^ p r e f e r e n t e ,

al cam bio d e   y   cen tavos por ciento , con su 
jeción  a las con d ic ion es que c o m p r e n d e  el anuncio p u 
blicado por la Junta para la su b asta  de dicha D euda.

CON SEJO DE ADM INISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

El día 28 del p resen te  m e s, á las dos de su  tarde, se  
subastará en p liegos cerrados, en el local en  que el Con
sejo celebra sus sesio n es, ca lle de Aleái s, casa d en om in a
da de la A duana , ante una com isión del Consejo y  con  
asistencia del Ingeniero D irector y  del encargado de la 
d istrib u ción  in te r io r , lo constru cción  de la n u eva  a lca n 
tarilla d é la  ca lle  del A r e n a l, plaza de Isabel II y  ca lles  
de la Biblioteca y San  Q uintín , bajo el pliego de c o n d i
c io n es inserto  á continuación  , el cual ha sido  aprobado  
por S. M. en  Real orden de 27 de A bril próxim o pasado: 
ob servánd ose  para el rem ate las p rev en cion es sigu ien tes.

1.a Solo podrán tom ar parte en  la lic itación  las p er
sonas que acred iten  en  el acto haber depositado en la 
Caja general de D epósitos la cantidad de 40,000 rs. vn . 
en m etá lico , en  accion es de las em itidas por el M inisterio  
d e Fom ento, ó su eq u iva len te  en  efectos de la Déuda p ú 
b lica al tipo que les señalan  las d isp osic ion es v igentes, ó 
a l de su  cotización  en  la Bolsa para lo s q u e no" le  ten 
gan señalado.

2 .a Se dará p rin cip io  á la hora señalada por la p re
sentación  de los docum entos q u e dan derecho á licitar, y  
reconocida la aptitud de los que se  h allaren  en  tal caso, 
p odrán  los. ^ lis ia o s  m anifestar las dudas que se  les  o frez
can , ó ped ir la s ex p licacion es que estim en  necesarias; en  
la in te ligencia  de que, una vez  abierta la su b a sta , no se  
in terrum pirá bajo n in gú n  concepto , n i se  adm itirán n u e 
v os pliegos con  prop osicion es.

3 .a D espués de la lectura de este  an u n cio  y  p r e v e n 
ciones, así com o de las con d ic ion es á que se  ha de su je 
tar el contratista , se abrirán  por el Sr. P residente los 
pliegos cerrados que contengan la s  p ro p o sic io n es , todas 
las que se  leerán  ig u a lm e n te , declarando en  el acto lq 
que resu lte  ser m ás ventajosa , y  exten d ien do acta form al 
de todo autorizada por e l Secretario.

ú* , hub iese dos ó m ás p rop osic ion es igu a les, sé 
abrirá licitación  entre su s autores por espacio  de 10 
m inutos por lo m en os, pasados los cu a les se  term inará  
cuando lo d isp on ga  el P r e s id e n te , ap ercib ién d olo  antes 
por tres veces.

5 .a Para p rev en ir  la duda que podria ofrecerse sobre  
1% preferencia  relativa  d e  los lic ita d o res, en  e l caso de 
h a llarse  dos ó m ás proposiciones igu ales, an tes de a b r ir 
se  los p liegos cerrados que se presenten , se  pondrán en  
u na caja tantas bolas num eradas cuantos sean  los pro-  
p o n en tes  , y  la que saque cada urio de estos por sí m is -  
m o d eterm inará su  lu g a r  respécfivo  para el caso de lá 
lic itac ión  abierta*, ériténd iéndose que el que tu v ie re  el 
núm ero m ás bajo, será el preferido ín ter in  no se m ejore  
su  propuesta. ;
. 6t.a Las proposiciones d eb erán  estar redactadas p reci

sam ente en la forma y  en  los m ism os térm in os q u e  m ar
ca el m odelo adjunto”, desechándose en  el acto las que  
carezcan  d e.e9 ie  requ isito , así com o tam bién , las que ex 
cedan del im porte total del presupuesto .

~No- tendrá, s in  em bargo, va lid ez ni efecto el re
m ate hasta tanto que haya recaído la aprobación  de S. M., 
en  cu yo  caso se procederá al otorgam iento de la co rre s
p on d iente  escritura.

■ 8 .a Los lic itadores que h u b ie ren  tom ado parte en  la 
subasta  retirarán  la garantía presentada lu ego  qu e se  
haya term inado el a c to , quedando retenida hasta el otor
gam iento  de la escritura la del autor de la proposición  
declarada m ás ventajosa.

Modelo qm  se cita ,
F) ■; .......... . .  . . .  v ec in o  d e . . . . . ................ . en terad o

del an u n cio  publicado con fecha d e ....................d o ..................
y  de los requ isitos y co n d ic ion es que se  ex igen  para la 
adjudicación en pública subasta de la constru cción  de la 
alcantarilla  de la calle del A ren a l, plaza de Isabel II y 
ca lles de la B iblioteca y  San Q u in tín , se com prom ete á 
tom ar á su  cargo dicha c o n stru cc ió n , su jetándose en  un  
todo á los exp resad os req u isito s y  co n d ic ion es por la 
cantidad d e .    ............... (en letra ) rs. vn .

(Fecha y  firm a.)

Pliego de condiciones para la construcción de la alcanta
rilla de las calles del A rena l, Plaza de Isabel //, B i
blioteca y San Quintín.

A rtícu lo  1.° La subasta  com prende :
Prim ero. La construcción  de la alcantarilla en las c i 

tadas calles.
S egundo. La de lo s sum ideros para las aguas llo v e

dizas.
Tercero. La de lo s acom etim ien tos particulares.
A rt. 2.° Las d ireccion es p en d ien tes y  profundidades  

de la a lcantarilla  serán  las qu e designan  los p lanos  
n ú m eros 10 , II y  12. La fo rm a , d im en sion es v e la s e  de  
fábrica serán  las que m arcan las seccion es prim era , s e 
gunda y  tercera del plano núm . 13; en  la in te ligen cia  
que la sección  n ú m . 3 se construirá desde la Puerta riel 
So! hasta la calle de las F uentes , la núm . 2 hasta el final 
de la de la B ib lio teca , y la núm . I hasta el em palm e  
con la antigua alcantarilla en  la plaza de las cocheras  
del Palacio Real.

Art. 3.° El paso de una á otra sección  no se hará re
p en tin a m en te , sino  en  la forma que presenta  el plano  
núm ero 13.

Art. 4,° Los poz'»s para el rom pim iento  de la m ina se  
abrirán en  los sitios que designe el Ingen iero encargado  
de la d istrib u ción .

Al t. 3.° El vaciado de la m ina se hará exactam ente  
con arreglo á las form as y d im en sion es ex teriores de la 
o b ia ,  dando á esta t i  contratista m ayores gruesos á su  
costa , si fuere n ecesa r io , por estar m al hecha la exca
vación .

Art. 6 * Los sum ideros se con stru irán  en  los sitio s  
que designan los p lanos y  con  arreglo á los d ib ujos que  
el ingen iero  entregará al contratista.

Al t. 7.° Los acom etim ien tos particulares se  harán por 
m edio de un  pozo de 0,m 40 de d iám etro interior y  0,28 
de grueso , que tenga su  boca en  la solera de los acom e
tim ientos que ex isten  en la actualidad y su  desagüe en la 
alcantarilla  en  la forma que m arca el p lano núm . 13.

Al t. 8.° N o se perm itirá d ep ositar en  la ca lle  la tier 
ra procedente de las ex ca v a c io n es; el contratista deberá  
conducirla fuera de la población  á m edida que se  vaya  
extrayendo . Tam poco se perm itirán  grandes acopios de 
m ateriales que obstruyan  la circu lación ; el Ingen iero  
prescrib irá  el m odo de hacer estos acop io s, para c o n c i
liar en  lo posib le el tránsito sobre la via p úb lica  y  el 
servicio  de la obra.

Art, 9.° El m ortero será de cal h idráu lica  , y  su fabri
cación  se. liará con  arreglo á las in stru ccion es del Inge
n iero encargado de la obra,

Art. 10. El ladrillo  será  del llam ado tosco, pero ha de  
estar perfecíam ente cocido y e la b o ra d o , desechándose  
todo el que n o  reúna estas con d icion es.

Art. 11. La piedra para el horm igón  se  m achacará de  
m anera que su  m ayor arista sea de 0 ,m 04 cuando más.

Art. 12. La silleria será de grano fino é  igual , labrán
dose sus lechos, param entos y  jun tas con  "arreglo á las  
p lan tillas que dará el Ingeniero.

Art. 13. En la ejecución  de la fábrica de horm igón, 
ladrillo y  sillería  se  observarán  todos los b u en os p r in c i
p ios de con stru cción , sujetándose en  esta parte el contra
tista á cuantas prescripciones le h iciere el Ingeniero.

Art. 14. Serán  de cuenta de la D irección los gastos de  
agota m ien to s, apeos y  en tivacion es que la mala calidad  
del terreno h ic iesen  n ecesa r io s, así com o tam bién  los  
m ayores espesores de fábrica que por igual causa fuese  
necesario  adoptar.

Art. 15. La alcantarilla  se abonará por m etros lin ea le s  
conclu idos y á los precios que para cada una de la s tres 
seccion as m arca el p resu p u esto , pero d esp u cs de haher  
hecho en dichos precios la m ism a rebaja proporcional 
que el contratista haga sobre el im porte total de la s u 
basta. Los pequeños trozos que sirven  para en lazar dos 
seccion es d istin tas se  ab on a rá n , in clu yen d o  la mitad de 
su longitud en  una sección  y la otra mitad en la otra.

Art. 16. Los sum ideros y los acom etim ientos particu
lares se abonarán  por m etros cúb icos de obra y  á los  
precios que para esta unidad m arca la nota adjunta , h a
cien d o  tam bién en dichos p recios la m ism a rebaja pro
porcional de que habla el artícu lo anterior. De la m isma 
m anera se verificará el abono ó descuento de todos los 
aum entos ó d ism in uciones de obra que por c ircu n stan 
cias im prev istas fuese necesario  hacer.

Art 17. Los pagos se harán m en su alm ente  en virtud  
de certificaciones expedidas por el Ingeniero y con el pa
gú ese  del Director. El im porte de estas cei tiíicaciones se 
rá el de los m etros lin ea les de alcantarilla con clu id os en  
el m es, y  el de los su m H eros y  acom etim ien tos particu 
lares que asim ism o esten  en un todo conclu idos.

Art. 18. El contratista p rincip iará las obras á ios 15 
d ia s , cuando m ás, á contar de rq u ei en que se  le n o tifi
que la aprobación del rem ate.

Art, 19. Las obras deb erán  quedar com p letam en te  
term inadas en el plazo de 10 m eses,

Art. 20. Si á juicio del ingen iero  las obras no m ar
chasen con la actividad necesaria para conclu irlas d e n 
tro del plazo fijado en el artículo an terior, prevendrá por  
escrito al contratista las d isp osic iones que juzgue c o n v e 
n ie n te s , y caso de no ser o b ed ecid o , se dará cuenta  por  
la D irección  al C onsejo, qu ien  podrá en tonces rescindir  
la contrata perdiendo la fianza el contratista.

A lt. 21. Term inadas las o b ra s, se d ispondrá por la 
D irección un recon ocim ien to  y m ed ic ió n  genera l de to 
das e lla s , á presencia  del contratista; y  hallándolas co n 
form e á co n d ic io n es, se hará la recepción  prov isional y  
una liquidación  general de todas e lla s , con  arreglo  á esta  
m edición.

Art. 22. El contratista  será resp onsab le de la buena  
con servación  de las obras d u ran te un a ñ o , que em p eza 
rá a contarse desdé la fecha de la recepción  provisional. 
Espirado este p la zo , se hará un deten ido reconocim iento  
de todas e lla s; y  si no h ub iere desperfecto  a lgu n o , se 
hará la recepción defin itiva , d evo lv ien d o  al contratista  
la fianza de que habla el artícu lo  s ig u ien te , y  quedando  
este libre de toda responsabilidad .

Art. 23. El contratista acreditará haber depositado en 
el Banco de E spaña, an tes del otorgam iento de la escr i
tura y  en calidad de fianza , la cantidad de 100,000 reales 
vellón  en m etá lico , en toda clase de acciones de las e m i
tidas por el M inisterio de F om en to , ó en  títu lo s del 3 
por 100 al precio de su cotización  en  la Bolsa.

Art. 2 i. La A dm in istración  del Canal se resarcirá de  
los (teños V peí ju ic ios que le ocasionasen  la in o b serv a n 
cia , por parte del co n tra lista , de cualqu iera de los ar
tícu los de las p resen tes cond iciones con  la fianza de qu e  
habla el artículo anterior.

Art. 2o. El contratista se ob liga ; bajo pérd ida de la 
fianza , á firm ar la escritura de otorgam iento  á su  favor  
dentro del plazo de 15 d ia s , á contar de aquel en  que re
caiga sobre el rem ate la aprobación  de S. M.

Al t. 26. El contratista n o  podrá recusar al Ingen iero  
n i á sus sub altern os, n i ex ig ir  se hagan las m ed ic ion es  
V recepcion es por otros facu ltativos que los em pleados  
del C anal, a c u d ie n d o , sin  e m b a r g o , al D irector d el m is
m o con las ob servacion es que juzgue o p o r tu n a s , para  
que en  su  vista resuelva este  lo con v en ien te .

• Art. 27. Tam poco podrá separarse de las obras sin  pre
vio conocim iento  del In gen iero , dejando en este caso  una' 
persona que le represente en debida forma.

Art. 28. El Ingeniero podrá despedir á lo s em pleados  
y  operarios del contratista  por causa dé in su b ord in ación , 
incapacidad ó inm oralidad.

Art. 29. El contralista renunciará al derecho  com ún  
en  todo lo que sea contrario al texto  de estás co n d ic io 
nes. En las dudas ó in tepretaciones q u e puedan su scitar
se , acudirá al G obierno para su  a c la ra c ió n , p ud iendo  
apelar de su reso lu ción  por la v ia  contenciosa .

Art. 30. El rem atante pagará los derechos qu e o ca sio 
ne el rem ate y los d e  e s c r itu r a , testim on io  y  dem as d i
ligen cias.

PRESUPUESTO.

Reales vn.

21o m etros lin ea les de alcantarilla  d é la s
d im en sio n es y forma que m arca la r 
sección  núm . 1 á 867 rs. 50 es. m e 
tro, según 'p resu p u esto  núm . 1......... 186,512-50

300 m etros lin ea les de a lcantarilla  de las 
d im ension es y forma que marca la 
sección  núih, 2 á 728 rs. 80 es. m e
tro, se g ú n  p resup u esto  rniin. 1 . . .  .. 218,640  

470 m etros lin ea les de alcantarilla  de las 
d im en sion es y  forma q u é  m arca la

I sección  núm . 3 á 527 rs. 30 en ó m e
tro, según  p resup u esto  núm  4  .......... 247,831

4 6 Sum ideros á 4,785 rs. uno según  p r e 
su p u esto  núm . 2 . ................. , .................. 76 ,560

55 A com etim ientos particu lares á 2,393 rs.
uno, según  p resup u esto  núm . 3—  131,615

Total   8 6 1 , 1 58..50

A scien de este  p resupuesto  á la cantidad, de 861,158  
reales, 50 cén tim os. . . .

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al p ub lico  
para su in teligencia v  fines oportunos; advirtiéndose que  
en la Secretaría de dicho Consejo se hallarán  de m anifies
to los p lanos á que se refiere el p liego de con d ic ion es in 
serto para cu an tas personas gu sten  e x a m in a r lo s , todos 
lo s d ias no feriados que m edian hasta e l de la subasta, 
desde las on ce de la m añana á las tres de la tarde.

M adrid, 8 de Mayo de 18 5 7 .— El P r e m íe n te , M arques 
i del Socorro.==El S ecreta r io , Francisco Martin y  Serrano.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En e l m es de A bril próxim o pasado ha prestado el 
M onte 1.065,700 rs. á 3,760 perdonas; entre estas figuran  
1,841 por cantidades desde 10 á 100 rs. v n . En el m ism o  
se han desem peñado 3,74 9 p a r tid a s , y  se ha rein tegrado  
su  tesorería, por desem peño y ven ta  en  sala de a lm o n e
das, de 1.307,890 rs.

Los dueños de las alhajas vend idas en  dicho m es han  
sido  beneficiados en  ia subasta celebrada en  los d ias 29 
y  30 del m is m o , por exceso  del precio de su s tasas ,_en 
9,134 r s . , cu ya  sum a queda á d isp osic ión  de su s  d u eñ os  
por espacio  de 10 años.

Las alhajas que resu lten  ex isten tes de todas tes qu e  
fueron  em peñadas en  el m es de Abril del año p ró x i
m o pasado de 1 856 , se venderán  en  pú b lica  subasta en  
los d ias 29 y  30 de este  m es; los efectos com p ren d id os  
en  esta d isp osic ión  tan solo podrán d esem p eñ arse  ó re 
n o varse  hasta el 21 del actual.

Madrid , 9 de Mayo de 1857.— El Contador.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.

Situación en 50 de Abril de 4857.

ACTIVO.

A cc io n es ..................................   Ps. f s . . 2 .100,000
E xistencia en  ca ja ...................    311 ,384 ,007
P r é s t a m o s . . ................................................................... 702 ,9 1 8 ’625
Efectos propios en  c a r tera .....................................  174 ,010’300
C orresp on sa les..................   2o ,765,028
V arios d eu d ores............................................................ 67 ,141’980

Ps. f s ..................  3 .381,219’940

PASIYO.

C a p i t a l . . . - .................................................................  3 .000,000
C uentas co r r ie n te s ..................................................  375,902*670
Fondo de r e s e r v a ......................... . .   ..................'. 5 ,3 l7 ’270

Ps. f s . .................... 3.381,219*940

Total a c t iv o ..P s . fs. 3.384,219*940 \ T ,
Total p a s iv o   3 . 3 8 1 i 9*940 i 1§uai‘

El A dm inistrador, José Soler.

SEPTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R e iuo .= P or el presente, y en v irtud  
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á D. Panta- 
leon Rosendo, arrendatario  que fué en 1843 del portazgo de Mo- 
gente, dependiente de la Depositaría de caminos de Valencia, 
para que en el término de 30 dias, que empezarán a contarse á los 
10 dias de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar una co
pia de ia censura de calificación de reparos consignada en el ex
pediento de descubierto que contra el citado Rosendo se sigue; 
en la inteligencia que transcurrido  dicho térm ino sin haberse 
p resentado, le p arara  el perjuicio que haya tugar.

Madrid, 6 de Mayo de 4 8 5 7 .= E l Secretario g en e ra l, José 
M aría Ossorno. 2

Tribunal de Cuentas del R e ino .= P or el p re sen te . y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Francisco 
de Paula Amigo, Contador principal de propios que íüé de la 
provincia de Jaén , y á los de D. Manuel Molina y Moya, hijo po
lítico y heredero de D. Tomas Palomares, Contador que íué 
igualmenle de la expresada prov incia , para que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar cuatro pliegos de reparos ocur- ■ 
ridos en el examen de las cuentas de propios de dicha provin 
cía, y  anos de 1830. 1831 y 4 832; en la inteligencia que trans
currido dicho- término sin haberse presentado les p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 4837.=:El Secretario g en e ra l, José 
María Ossorno. 2

Por providencia deUSr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada del escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, se ha señala
do nuevam ente para la junta general de acreedores del Excelen
tísimo Sr. D. Ramón Patino el dia 28 del corriente mes, y  hora 
de las once de su m añana, ep la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, con el fin de acordar lo que ten
ga por conveniente acerca de la espera solicitada por dicho señor.

Lo que se hace saber para que los que lo sean se presenten 
en la citada junta por sí ó por medio de apoderado en forma con 
el documento de su crédito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

M adrid . 4 de  Mayo de 4 857.=  Ignacio Palomar. 1645

A voluntad de sus dueños, y en subasta pública ante el señor 
D. Francisco Sánchez Ocañag Juez decano de p rim era instancia 
de esta capital, por la escribanía de número que despacha D. Mi
guel Diaz A révalo, se anuncia la venta ele la casa en esta pobla
ción, y su calle Rivera de Curtidores, núm. 5 antiguo, 4 8 mo
derno , de la manzana 90, la cual, según declaración del arqui
tecto D. Juan Esteban P u e rta , comprende una área de 4 6,062 y  
tres octavos piés cuadrados, y  está tasada, según su estado ac
tual, en 186.964 rs. vn. á deducir las cargas que puedan afectar 
sobre la misma, si bien de los títulos de propiedad presentados 
no resultan. Para el remate se ha señalado el 30 del ac tu a l, á las 
doce, en la audiencia de S. S .; advirtiendo no se admite postura 
qne baje de dicha tasación, y  que en la escribanía num eraria, ca
lle M ayor, núm. 4 04, se facilitarán las demas noticias que se pi
dan para conocimiento de las personas que quieran interesarse, 
todos los dias no festivos de doce á dos.

M adrid , 5 de Mayo de 1857.=Miguel Diaz Arévalo. 1646

En virtud  de providencia del Sr. D. Toribio Á lvarez , Juez 
de prim era instancia en esta c o r te , refrendada por el escribano 
del núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro y para pago de 
acreedores, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una 
posesión, compuesta de edificios, cobertizo, huerta, ja rd ín , dos 
no rias , estanques y cercas en las afueras de la puerta d e  Alcalá 
de esta población, y su calle de Llivia, á la izquierda de la car
retera  de Aragón, que toda ella consta de 566,256 y  medio piés 
cuadrados superficiales, y  ha sido tasada en 2.260,465 rs. y  25 
céntim os, á rebajar cargas. 4 647

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 
abogado del ilustre colegio y Juez de paz suplente del distrito del 
Prado de esta capital, ó ignorándose la habitación del Sr. D. José 
Martínez López, se le cita por medio del presente anuncio á fin 
de que en el dia 14 deí presente mes cíe Mayo, y  hora de las 
tres de la ta rd e , se presente, por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, en la audiencia de S. S . , sita en la Plaza 
Mayor, núm. 7, piso principal, acompañado de su hombre bueno, 
para que tenga efecto la celebración del acto de conciliación á que 
es demandado por el procurador D. Eusebio Casaes y  Castro en 
concepto de apoderado de í). Manuel Mora, en reclamación del 
cuarto 4.° de la acción número 4 6 de la sociedad m inera L a  
U nion, mina L a  V a le n c ia n a , á cuyo acto deberá concurrir, bajo 

| la multa de 20 rs. de irremisible exacción con arreglo á lo d is- 
! puesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.
| M adrid, 4.° de Mayo de 1837.=  El Secretario, Eugenio Diaz. 
i " 1649

jj D. Bruno H erreros, Juez de paz de este lugar de Getafc 
f y  como tal Juez de prim era instancia del mismo y su partido poi

ausencia del que lo es en propiedad é incompatibilidad del su
plente.

Hago saber, que á fin de que pueda tener lugar la g radua
ción de créditos en los autos de concurso de Ambrosio Maisano- 
ba , de nación francesa, del comercio que fué de la villa de Cien- 
pozuelos, se hace saber á todos los acreedores del mismo que, en 
término de 20 d ias, á contar desde la inserción del presente en 
la G aceta  de M a d r id , presenten á los Síndicos de dicho concurso 
D. Ramón Tolosa y D. Santiago del Valle los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos, acompañados de copias literales de los 
m ism os; haciéndoles saber al propio tiempo que á los 12 dias de 
espirado dicho término tendrá lugar la junta de examen y reco
nocimiento, y  que pasado el plazo que queda señalado sin hacer 
presentación de los documentos justificativos les parará  el perju i
cio que el Código de Comercio prefija en sus artículos 1111 y 1112 
respectivamente, según el tiempo en que hagan presentación ó 
mora en que se constituyan.

Dado en Getafe á 24 de Abril de 4S57.=B runo H erre ro s .=  
Por mandado de S. S., Felipe Aguado del M oral 4 665

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada del escribano de núm ero D. Francisco Morcillo 
y L eón , se ha señalado el dia 25 del corriente, á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la T errito ria l, plazuela de Santa Cruz, para jun ta  general de 
acreedores á los bienes de Doña Hipólita M oreno, vecina de esta 
corte, viuda de D. Pedro Jiménez Espin, y  tu to ra  y curadora 
de su hijo pupilo D. Luis, que se ha presentado en concurso vo
luntario.

Lo que se anuncia para conocimiento de los acreedores que no 
puedan se r citados personalmente, á quienes se advierte que 
concurran á la junta provistos de los documentos justificativos de 
sus créditos.

M adrid, 4 de Mayo de 1 8 5 7 .= El escribano actuario , F ran 
cisco Morcillo y León. 4666

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos I I I , y de la ínclita y  militar de San 
Juan de Jerusalen, Socio de la Real económica de Amigos del 
Pais de la ciudad de Jerez de la F rontera, Auditor honorario de 
Marina y  Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel, Doña Te
resa y Doña Josefa Beza y Carm ona, dueños de la casa calle de 
la Bendición de Dios, núm. 16, en esta ciudad, ó á quien su cau
sa hubiere, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G aceta  de M ad rid , comparezcan en 
este Juzgado y  escribanía del infrascrito á decir lo que á su de
recho convenga en autos á instancia del Procurador D. Francisco 
de Paula Tellez, apoderado de los poseedores en pretoria de dicha 
finca sobre que se les habilite, como se les ha habilitado por la 
urgencia del caso con citación fiscal, para  la obra que la misma 
casa necesita; apercibidos que de no comparecer se les tendrá por 
conformes con dicha obra sin más citación, y  las providencias 
que se dictaren les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 45 de Abril de 1857.=Antonio Godinez y  Z ea.= L icen- 
ciado, José María Noble. 4 667

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García,
* Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz suplente del distrito 
' del Prado de.esta capital, se cita, por medio del presente an u n - 
. c ió , á D. Manuel García Segovia, á fin de que en el dia 19 del 

corriente mes y hora de las tres de la ta rd e , se presente por sí ó 
. por m edio‘de persona especialmente apoderada, y  con su hombre 

bueno, en la audiencia de S S., sita en la Plaza M ayor, núm. T. 
piso principal, para  que l  nga efecto,el acto de conciliación á que 
es demandado por el P rocurador D. Antonio H errero en concepto 

: de apoderado del Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizábal y  Reutt, 
Presidente de la Sociedad m inera Palacios y  Golondrinas,, en 
reclamación de 4,400 rs., procedentes de dividendos vencidos de 
dos acciones que posee en la misma, ó caducidad de e s ta s , á cuyo 
acto deberá concurrir, bajo la multa de 20 rs. de irremisible exac
ción, con arreglo á lo dispuesto en el artÓ209 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

M adrid, 30 de Abril de 1857. =  El Secretario, Eugenio Diaz.
4669

Yo el infrascrito secretario del Juzgado de paz del distrito de
la  A u d ie n c ia  e n  e s t a  c o r t e .

Certifico, que en el juicio verbal celebrado á instancia de 
D. Manuel Blasco como apoderado de la sociedad m inera titulada 
L a  R es er v a d a , con D. Cárlos Javat, sobre reclamación de raa- 

! ravedís procedentes de dividendos, se ha dictado en rebeldía de 
| este la siguiente
| Sentencia.=E n M adrid á 4 8 de Abril de 1857 , el Sr. D. Juan
| González Acevedo, Juez de paz del distrito de la Audiencia en 
¡ esta corte, habiendo visto las anteriores diligencias de juicio ver- 
¡ bal á instancia de D. Manuel Blanco contra D. Carlos Javat sobre 
i pago de 134 rs. vn. procedentes de dividendos de los meses de 
| Enero. Febrero, Marzo y Abril corriente de la mina titulada 
I L a  R eserv ad a , de que aquel es legítimo rep re sen tó te , y que ha- 
| biendo sido citado con arreglo á la ley de Enjuiciam iento civil 
j no ha comparecido, por lo que debe continuar el juicio en su re^  

bel día, según el a rt. 4173 : considerando que por ello debe ser 
condenado al pago de la cantidad demandada, pues que en su no 
comparecencia da á entender que nada tiene "ue exponer ni ale
gar contra la demanda, dijo su señoría que oia de condenar y 
condenaba á D. Cárlos Javat al pago de la cantidad reclamada 
dentro de tercero d ia , con más las costas causadas y  que se cau
sen. Así por esta su sentencia lo proveyó, mandó y firma de que 
yo el secretario certifico =  Juan González Acevedo.=M ariano Fer
nandez García.

En su v irtud , y mediante á haberse ausentado de esta corte 
el D. Cárlos Javat, se ha m andado, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 1199 de la lev de Enjuiciamiento civil, se le notifique la 
sentencia inserta por jedio de los periódicos oficiales ademas de 
verificarlo en los estrados del Tribunal.=B .° V .°= A cev cd o .= M a- 
riano Fernandez García. 1670

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco San b e z  Oca- 
ña , Juez decano de prim era instancia de esta corte y  oel distrito 
de la U niversidad, refrendada por el escribano de núm ero de la 
misma doctor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  empla
za á los que se crean con derecho á oponerse á que se cancele la 
toma de razón puesta en la Contaduría de hipotecas de esta corte 
y registro correspondiente á la casa núm. 16 de la calle de M i- 
r a l r io , 40 de la del Bastero, 8 y  40 de la manzana 94, que para 
seguridad y saneamiento de la venta de la casa-meson núm. 3 
de la calle de la Sierpe, ó de las N egras, núm. 20, de la m an
zana 102, hipotecó D. Ramón Fernandez de Nocedal, por escritu
ra  que otorgó en 4 3 de Octubre de 1807, á testimonio del escri
bano Real D. Antonio Perez del A y a , pava protocolizar en los re 
gistros del que lo fué de núm ero de esta corte D. Diego Benigno 
González, á fin de que en el término de 30 dias, que como prim e
ro se señala , deduzcan la acción que les com peta; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar. 4 686

D. Manuel Yicente y  C orso, Juez de p rim era instancia del 
partido de Avilés por S. M. (Q. D. G .)

Por el presente, cita y  emplaza á D. Nicanor González Pola, 
ausente, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 30 dias improrogables comparezca en este Juzgado, por la 
escribanía del infrascrito , á contestar la dem anda que contra el 
mismo, sus herm anos, vecinos de esta villa y  otros de las de 
de Luanco, Lesaca y  ciudad de Oviedo, ha promovido el Procu
rador D. Manuel Rodriguez á nombre de D. José García P um a- 
rin , D. Manuel González Llanos y D. Ramón Fernandez Eires, 
vecinos del concejo de Gozon, y el último como apoderado de Don 
Manuel Secades, de dicha ciudad de Oviedo, sobrepago de 87,522 
reales 88 céntimos; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo seguirá el juicio con los estrados en su rebeldía.

Avilés, 1 .° d e M a v o d e  4 857.=M anuel Vicente y  Corsd.=
Ante mí, Benito M iranda Carreño. 1687

D. Juan Indalecio M uñoz, Secretario honorario de S. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim era 
instancia del distrito de Lavapies de la misma.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al Director ó repre
sentante de la empresa de diligencias, titulada del Poniente de 
España, establecida en esta capital, para que dentro de seis dias, 
contados desde el en que se publique este edicto en la Gaceta ofi
cial , comparezca en dicho Juzgado y  escribanía del licenciado 
D. Ferm ín Gutiérrez y  Gómara , que la tiene en la plazuela del 
Biombo, núm. 2, cuarto bajo i á contestar la  dem anda deducida 
por parte  de D. Santiago Alonso Cordero sobre pago de 1,232 
reales 29 m rs ., procedentes de alquileres del local donde tenia 
dicha empresa su establecimiento, sito en la calle del Correo,.mié- 
mero 2 pbajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará  el 
perjuicio que h a ta  lugar. ' •,

| Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1857.=M uñoz.=Licenciado, 
Ferm ín Gutiérrez y  Gómara, 4688

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta c o rte , que 
lo es de la testamentaría del Sr. Conde prim ero de G abarros, se 
saca á pública subasta el arrendam iento de todos los productor 
del canal de riego y  sus dependencias, incluso el molino titulado 
del Dique, situado en las vegas de Torrem ocha, Torrelaguua y  
U eeda, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la escribanía de núm ero de D. Francisco Montova, calle de 
Juan de H erre ra , núm. 2 , piso bajo; siendo una de ellas de 
que el arriendo sea por tiempo de dos años, y que las posturas- 
no bajen de 4 6,000 rs. en cada uno; y  para su remate está se 
ñalado el dia 29 del presente mes de Mayo y hora de las doce 
en el Juzgado de las Vistillas, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial.

M adrid , 8 de Mayo de 4 857.=Francisco Montoya. 4 689

A voluntad de Diego R odriguez, como tu to r y  curador de los 
menores Juan y Guillermo Parla , y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia en. 
esta cap ita l, refrendada del escribano de número D. Pedro Cle
mente M arin, se saca á pública subasta, por término de 30 dias, 
á contar desde la publicación en la Gaceta, una casa correspon
diente á diGhos m enores, sita en el pueblo de Villaverde y  su 
calle Real de P into, comprensiva de 7,078 piés cuad rados. y  ha 
sido tasada por el Arquitecto de la Academia nacional de San 
F ernando, D. Luis M artin y  Menendez, en la cantidad de 8.319 
reales vn.

Las personas que gusten hacer proposiciones á dicha finca 
podrán  verificarlo en el referido Juzgado ó en la escribanía ci
tada, sita en la calle M ayor, números 4 08 y 410, cuarto bajo de 
la izquierda, donde se hallan los títulos de propiedad, y se faci
litarán  los pormenores que sobre dicha finca se deseen, 1692

D. Francisco Covo y M érida, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en el expediente que se instruye en este Juz
gado á solicitud del procurador D. Juan Barranco á nom bre de 
D. Francisco Bolinche G en e i, vecino de la villa de A y o ra , p ro 
vincia de Valencia, sobre que se declare tocar y  pertenecer al 
mismo Bolinche como de libre disposición los bienes con que está 
dotado el Patronato laical que fundó d  licenciado D. Alonso 
Martinez Blanco por escritura de 26 de Enero de 1597 ante el 
escribano Damian Maldonado que lo era de la ciudad de Grana
da, y  después de haberse fijado y  publicado edictos en la forma 
práctica con señalamiento de 30 dias, llamando á los interesados 
que se creyesen con derecho á los citados bienes, para que hi
ciesen uso del traslado que se les confirió, se ha acudido nueva
mente por el mismo procurador interesando se haga segundo lla
mamiento á los dem andados, señalándoles 15 dias que es la mi
tad del prim ero que se fijó; bajo apercibim iento de declarárseos 
en rebeldía y continuar el procedim iento notificándose en estra
do las providencias que se citen con arreglo al art. 232 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á lo cual he accedido por auto de 28 del 
mes anterior, debiendo principiar á correr desde el siguiente día 
á el en que resulte hecha la publicación en la Gaceta oficial de 
M adrid. Y para que conste y  surta sus efectos, se fija en esta 
ciudad y  villa de Velez de Benaudalla, publicándose ademas en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Motril, 15 de Abril de 4 857.=Francisco Covo y M érida .= P or 
m andado de dicho señor, Joaquín Fernando Fernandez, 4 693

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio G ar
cía A rqueros, Juez de p rim era instancia del d . trito del P rado de 
esta capital, refrendada del escribano de núm ero D. Ignacio P a
lomar, se cita, llama y  emplaza á D. Ramón de la Sagra para que 
en el término de 15 dias, que em pezarán á contarse desde ia pu«r 
blicacion de este anuncio , se presente en la escribanía del in
frascrito, que la tiene en la plazuela de la Villa, núm. 4 07, cuar
to bajo, á oir la notificación de la sentencia de rem ate dictada en 
los autos ejecutivos seguidos contra el mismo á instancia de los 
señores Tapia, Bayo y  com pañía, del comercio de esta corte, so
bre  pago de 23,840 rs. procedentes de una escritura de préstamo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se llevará á efecto dicha 
Sentencia, entendiéndose las diligencias que en lo sucesivo ocur
ran  con los estrados del Juzgado. •

M adrid, 8 de Mayo de 4 857.=Ignacio Palomar. 4 697

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corle, 
refrendada por el escribano del núm ero de la misma D. José Gar
cía Vareta, se saca á pública subasta la casa sita en esta pobla
ción y su calle del P iam o n te , núm eros 19 an tig u o , 13 moderno, 
de la manzana 282, que tiene de sitio 2,363 piés cuadrados con 97 
céntimos, ó sea 184 metros 54 centímetros cuadrados, con inclU' 
sion de su fachada y m edianerías: consta de planta baja y  bu
hardillas v iv ideras, y  ha sido retasada, por el Arquitecto D. An
tonio Carné -re  y Cardiel, en la cantidad de 47,623 rs., á rebajar 
cargas.

Para su remate se ha señalado el lúnes 4 8 del corriente, á las 
doce de la m añana, en la audiencia de S. S .. sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Los que se interesen en su adquisición acudan á dicho Juzga
do y  escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, donde >e ad
mitirán las posturas que se hicieren siempre que cubran el todo 
de la retasa y  mejoren la proposición que se ha presentado, 
ofreciendo por la finca 41,000 rs ., sin la baja de las carga-' de fa
rol y aposento, pero á deducir las demas que resulten. 1699

D. Felipe Begas y  la C ám ara, Juez de p rim era instancia del 
partido de Navalcarnero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel M artin, vecino 
de Madrid, para que en el térm ino de nueve dias. á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a ce ta , se presente en este Juz 
gado á fin de reconocer y  ratificar una carta que aparece dirigida 
por el mismo con fecha 7 del actual al Excmo. Sr. CapiUn gene
ral de Castilla la N ueva, denunciando los autores de un ..con " ie 
se dice cometido en la demarcación de este p. 1 ; en Febrero
de 4 855; apercibido que la no comparecencia ,,d iará el p e r
juicio que haya lugar.

Navalcarnero, 30 de Abril de 1 8 5 7 .= Felipe Begas y la Cá~ 
m a ra .= P o r mandado de S. S., Andrés Perez. 4 613

D. José Jorge de G oya, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por p rim era , segunda, 
tercera y  última v e z . á Grego-' O ntabilla, natural de Bavoua 
de Francia, para que dentro det t m e  i no de 80 dias, á contai Je   ̂
de esta fecha, se presente en la cárcel pública de este partido á 
disposición de este Juzgado con el objeto de responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que estoy instruyendo con
tra  el mismo sobre el hurto de seis onzas de oro á Cipriana do 
Jáuregu i, vecina de esta villa; apercibido de que de no verifi
carlo se le declarará peo contumaz y  reb e ld e , y  por su ausencia 
se entenderán las diligencias con los estrados de la Audiencia, y  
sufrirá el perjuicio que haya lugar.

P ara todo lo cual libro el p* o:ente en Bilbao á 30 de Abrí! 
de 4 857.=José Jorge de Goya. =  Por m andado de S. S., Calixto 
de Ansuategui. 4 611

CORTES.

CONGRESO D E EOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DE SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 9 de Mayo 
de 1857

Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leida el a & ird e  la an
ter ior , quedó aprobada.

El Sr. Santa Cruz an u n ció , por m edio  de u n a  co m u n i
cación  , q u e no podía asistir  á la se sió n  por hallarse e n 
ferm o. • . ,

Pasaron á la  com isión  varios d ocu m en tos re la tivos a 
las actas electorales.

ORDEN DEL DIA-

F ueron  aprobadas s in  d iscu sión  la s  actas de lo s d is
tritos de La Lonja ( B arcelona), P riego  \  C u en ca ) , E n gu e
ra , G ijo n , M oron , A r a c e n a , L e ó n , V istillas (M adrid ), 
H u e lv a , N avah erm osa . S a la s, P ü igcerd á , Coria y ValB?, 
y  proclam ados D iputados lo s se ñ o res qu e resu ltan  e le g i
dos por estos d istritos. ' r

Suspendida la  se sión  por m edia hora  , se  an u n ció  que  
iba á procederse á 1a constitución  defin itiva  del C ongreso  

S e .ley ero n  lo s  artícu los 32 y  33 del R eg lam en to , y  los  
d e m a r q u e  hablan del nom bram iento  de la m esa.

Procediéndose á la v o ta c ió n  de P resid en te , fue elegido  
para este sargo e l Sr. M artinez de 1a Rosa por 168 v t o s ;  

^ b e b ie n d o  ob ten id o  Jos Sres. M ontecastro, u n o ;  M ayans,



uñó; Brávo Mtiríllov utto, yTmbi<>ndo habida dos-pape- f 
lelas en blanco. ’ . . 7,7,

Para Vicepresidentes obtuvieron votos los 'Sres. Con
de de Vistahermosa, 123; Maquicira, 13f ; Marques de 
Corbera , 31; Hurtado, 62 ; Ferreira Caamañó, 105 ; Alon
so (D. Mil la n ], 72 ; Marfori, 7 ; Alvarez ( D; Fernando), 7: 
Estrada, 2; Santa Cruz, 2; Marques de Ovieco, 2; Zara
goza, 21 ; Duque de A lba, 27 ; Roneali, 7 ; Goyeneche,
6 , Fernandez Negrete. 1 ; Cuenca , 1; Posada Herrera, 1; 
Campoy ,1 6 ;  Aunóles , 1 ; López Serrano, 3 : Marques de 
Montecastro, 2 ; Arias, 1 ; Rull , 1; Conde de San Luis, 1: 
Canga Arguelles, 1 ; Flores Calderón , 1; Rios Rosas, 1: 
López Ballesteros, 3; Calderón Hollantes, 1 ; Marques de 
San Isidro, 1; Sánchez Ocaña , 2; Nocedal (D. José María),
\ ; Ramírez Arelláno, í ; Cardenal, 1; Belda , 2 ; Orobio, 
í  ; Mélida, 1 } y Campoamor, 1.

Habiendo tomado parte en lá Votación 191 Sres. Di
putados, y siendo la mayoría absoluta 96 , quedaron de
clarados Vicepresidentes , por el orden que se nombran, 
los Sres. Maqüieira , Vistahermosa y Ferreira, y  se anun
ció nueva votación éntre los Sres... Alonso (D. Millan 1 v- 
Hurtado.

Verificada esta resultó elegido el Sr. Alonso por 103 
votos contra 84 que obtuvo él Sr. Hurtado; habiendo to
mado parte en la votación 195 Sres. Diputados, ydiablea
do resultado tres papeletas inutilizadas.

Se procedió en seguida á la elección de Secretarios 
resultando haber obtenido votos los Sres. Barzanallana’, 
98; Belda , 70; Bouligni, 70; Suarez Inclan, 53; Carde
nal , 49; Ozores, 41 ; Marfori, 5 , y uno respectivamen
te los Sres. Uría (D. José;, Lorenzana (D. Juan], Ariza 
Escobar, Ribó y Lasala.

Quedaron , pues, nombrados Seorefarios los Sres. Bar- 
zanallana, Belda, Bouligni y Suarez Inclan, siendo e l e g i 
do para segundo el Sr. Belda , conforme al Reglamento 
por haber sido Secretario más veces y más tiempo míe 
el Sr. Bouligni.

En seguida se procedió al juramento de los Sres. Di
putados , principiando por el Sr; Presidente- y conclu
yendo por los Sres. Secretarios, según disponed Regla
mento. °

Concluido este, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Señores, espero que no extra

ñéis, sf os manifiesto mi profundo «agradecimiento casi 
con las mismas palabras de que me valí hace pocos dias. 
Como acabo de recibir esta nueva prueba de honrosa 
confianza; como esta excite en mi corazón los mismos 
sentimientos, ¿no es natural que mis labios se valgan de 
las mismas frases?

ble testimonio de aprecio, unido á los que en otras I 
ocasiones he recibido, no halaga mi amor propio, sino 
que tiene mucho más valor, porque es mayor su alianza.

Al colocarme en este puesto, no ensalzáis a una per
sona , pequeña siempre , cualquiera que ella sea, sin que 
proclaméis un principio enlazado íntimamente con la 
suerte y el porvenir de la patria.

Lo que recompensáis en mí (á vuestro testimonio 
apelo), es la consecuencia que he mostrado ea mi larga 
carrera pública , procurando, hasta donde han alcanzado 
mis fuerzas, que se establezca y consolide en España un 
régimen político en que se hermanen la libertad y el or
den ; en que permanezcan incólumes lo mismo las pre- 
rogativas de la Corona que los derechos de la . Nación, 
que, léjos de minar al Trono, son su apoyo más firme’

~ su mejor ornato. • : '
Este ha sido el pensamiento, el anhelo, ol conato de 

toda mi vida en medio de tantas vicisitudes como ha pa
sado la nación, y de las varias fases que ha presentado la 
causa pública. Lo_ que me ha mantenido más firme en 
este propósito ha sido el observar que, desde que el úl
timo Monarca, arrojado del trono y del reino por la per
fidia extranjera, fué el pi uñero que soltó la palabra Cortes 
para que se reunieran y le salvaran , los pueblos han 
considerado esta antigua y veneranda institución como 
un recuerdo de sus pasadas glorias, como un áncora de 
esperanza.

De donde nace el profundo convencimiento que tengo 
de que Ja institución de las Cortes no puede perecer de 
mano airada, sino solo por un suicidio: el descrédito es 
el único capaz de sepultarla.

Por lo cual prestan un señm. do servicio, lo mismo á 
la Corona que al Estado. .'■* anos contribuyan (como lo 
hacéis vosotros) á que se arraiguen en nuestro suelo las * 
instituciones á cuya benéfica sombra se desarrolle la ri
queza y el bienestar de la nación , y al compás mismo su 
influjo y su renombre entre las naciones extranjeras.

Ya veis el inmenso campo que se abre ante vosotros, 
Diputados de la nación; vosotros le recorreréis sin qué 
os parezca difícil, animados del amor al b iea  público, 
superior á todas las pasiones, y ya que me habéis dado 
tan insigne prueba de aprecio, contad con mi imparcia
lidad y con mi celo, así como yo cuento con vuestr 1 ne
na voluntad, y si fuere menester, con vuestra indo':./ ■- 
cia. (Muestras de aprobación.)

Queda constituido el Congreso de los Diputado; se 
dará cuenta al Gobierno v á quien corresponda.

Ahora, puesto que el"tiempodo permite, y el regla
mento lo ordena, se pasa al sorteo de las secciones para 
el lúnes continuar nuestras tareas.

En seguida se procedió al sorteo de las secciones,
Quedaron sobre la mesa para discutirse el lúnes dos 

dictámenes de la comisión de actas, proponiendo la apro
bación de las de Puente de Hume (provincia de la Goru- 
ña). y las de Lérida , y admisión de ios Sres. D. Joaquin 
Barreiro, D. Rafael López Ballesteros y D. Domingo Dal- 
mau . y se levantó la sesión á las cinco y media.

El sorteo de las secciones verificado ayer en t • i n 
greso dió el resultado siguiente *

Primera sección.

Sres. Trillo, Paz Membioia, Muñoz Andrade, San i i ~ 
d a n , Teresa, Alvarez (D. Fernando), Andrés García, 
Belascoain , Enriquez, Fuente (D, José) , Alfés, Aurioles! 
Arias, Nocedal (D. José) López Serrano, Polo y Borras, 
Campoamor, Gutiérrez de los Rios, Carriquiri , Marín 
Barnuevo, Areeh-ga , Suarez Fuga, Echevarría (D. Gena
ro) . Pardo Montealegre, Flores Calderón , Bosque, Barón 
de Alcalá , Vizconde de Rías, Martínez de la Rosa , García 
Hidalgo y Varona.

IÍi¡SM;K; . £. Segunda seo don,

Sres. u ¡«;, Melgar, Reina, Marques de Ovieco 
Vázquez Parga , Conde de Pafilla, Mélida , Fernandez Ne- 
grete, Marques de Montevírgen, Navarro Villosbda, Váz
quez , Quintana , Cardenal, Bahnaseda . Ardonáz, Bavo, 
Diaz (D. Ventura), Díaz ^arfin , Moreno (O. Domingoh 
Goicoerrotea ;D. Román .timbres Alias. Mariinez Marti’ 
Barber , Nuñez Arenas, Aguiló, Garrías* Marfori, Ganga 
y G alvis, Arizcum , Conde de Pe;tagua v Blanco de la  
Toja.

Tere. sección.
Sres. Estrada, Beltran de Lis, Marques de Yillavieja. 

Esponera , Cadenas, Somoza , Parra y 'Vinos . Benavides 
[ u  Antonio), Casado, Barzanallana' ( D. M. ¡ , Delsado, 
Marques de Auñón, Conde de Revillagígedo , Rios líos as’, 
Pino, Hernández Pinzón, Conde de San Luis, Diez Can- 
seco , Rodríguez ( D. Bernardo), Marques de Mirabel, Du
que de Alba, Estrella , Clave, Osnu<, Belda , Lorenzana, 
R u ll, Cuenca , Canga Argüelies , Barzanallana (D. José, y 
Montalvo, * *

Ouar < sección.

Sres. Orobio, Zaragoza, Ribó, Trúpita, Márquez, Ca- 
macho, Fiol, Conde de Vistahermosa, Madramany , Chico 
de Guzman, Posada Herrera, S o lís, Calderón dolíanles 
Braco , Lasala , Pifian , Alvarez Quiñones, Cavero, Nocedal 
(D. Cándido), Mendoza, Olona, Barón de Mámmola, Arei- 
tio, Marques de San Isidro, Romero Toro, Sánchez Oca- 
ña, Balboa, Estéban;.£oM^mes,/jB&ron de Cortes. Iranzo 
y Mayans. ' ••

Quinta sección.
Sres. Rebagliato, Marques de Villaseca , Martínez y 

Peris , Roca de Tógores, Moyano 'y Sánchez , Giméno, Sa
lamanca, Almodóvar, Conde de Hornachuelos, Marques 
de Pidal, Castellanos, Maqüieira, Cervelló, Sanz, Fer
nandez de Córdoba yMariátegui, Gaya , Fuentes (D. Juan)' 
González Brabo, López Avala, Marques de Montecastro’ 
Ferrer Plegamans, Caldeion (D. Carlos), Marques de; 
Cuéllar, Marques de la- Conquista , González Serrano^ 
Conde de Vilches , Thoús, Eiduayen , Echarri y Ferreira'

Sexta sección. . ' ”

Sres. Luengó, Borrego. Marques' de Corvéra , Urries 
Coronado, Benavides (D. Triñrdad j; Marqués de los Sala-^ 
dos , Suarez Inclan , García Ochoa , Cueto, Enriquez Val-i 
d és, Marques de Casfelar, Alonsto (D. Millan ), Borras, 
Roncali, Bernaldo de Quirós, Falces, Gil Osorio, Seijas 
Lozano, Goicoerrotea (D. Francisco), Conde de Goy’enechet 
Girón, Escobar, Moyaño (D. Cláudio), Paez Jaramillo, Maí 
roto, Escudero y Azara, Zayas de la Vega, Ramírez Vi-* 
llaurrutia y López Ballesíeroá (D. Diegcí.) N r

; Sétima sección.

Sres. Ruiz Áliátar, Ozores, Olleta, Casado, Valero Soto 
Merce, Espinosa Conde de San Juan;Sancho, Vizcondé 
de Revilla, Colubi,Martínez báválilló; ílerrerós Campoy 
Chacón, Iglesias, Ramírez Areílánp, üríá Tobar Peréz’ 
Tejado, Moféno López, Romero, Bouligni ’ Illas y Vidal* 
Florez, Goipez I n s ta n V i l la lo b o s /S a la s  y FuH4 ’

PARTE NO oficial. 
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO N O T I C I A S  V A R I A S  D E  M A D R I D  Y  D E  L A S  

PROVIN CIAS.

PALM A (Mallorca), 2.9 de Abril.—Tenemos un singu
lar placer en participar á todos los amantes del progreso 
y del bien público en nuestra patria, que ayer se reunie
ron en el salón del estudio general la mayor parte de los 
accionistas del ferro-carril do Palma á Inca. En la re
unión se dió cuenta de las acciones que hasta el presen(e 
están tomadas; y se procedió á nombrar una comisión in 
terina, á fin de que se encargara de reglamentar los esta
tutos y demás trabajos consiguientes; para quedar entera
mente constituida la sociedad, 1 Pa¡mesano. ?

TARRAGONA, a 5  Mayo.—Acaba de hacerse un des
cubrimiento de grande importancia para los arqueólogos. 
Practicando una escavacion un labrador en el huerto lia-! 
mndo de Chonca, que se halla junio á la puerta de San 
Francisco, y en el camino que se dirige á la carretera de 
Lérida, encontró un cue-po de barro que hubo de llamar
le la atención. Llegando el caso luego á noticia del señor 
Inspector de antigüedades D. Buenaventura Hernández, 
se trasladó á dicho huerto, debiéndose á esta circunstan-’ 
cia el descubrimiento de una sepultura romana.

Esta sepultura, que acabamos de ver, se componía de 
una línea de tejas romanas, planas, colocadas horizontal- 
mente en la tierra y adosadas á la pared de un edificio 
romano actualmente arruinado. Encima de estas tejas es
taba otra línea en posición oblicua, sosteniéndose jos es
treñios inferiores de ellas en los rebordes de las primeras, 
y  los superiores apoyados contra la pared referida, for
mando las tejas con la pared un triángulo rectángulo, 
cuya hipotenusa la figuraban las tejas inclinadas. Dentro 
de es la sepultura existía el esqueleto de una persona adul
ta , según puede colegirse por el estado de sus muelas 
bastante gastadas. Aunque ai descubrirse el sepulcro, el 
esqueleto estaba completo, al sacarse se ha descompues* 
to como era natural después de 18 siglos de estar enter
rado. Junto á la calavera se halló una medalla en media
no gran -bronce de Nerón , perfectamente conservada, en 
cuyo anverso se ve el busto del Emperador con esta ins
cripción:

IMP. ÑERO. CLAVD. CAUSAR. AVG GERMAN. TR. P. PP.

En el reverso hay una figura sentada , teniendo en 
la mano derecha una victoriola : en el oxergo se lee RO
MA s. c.

Entre la tierra que cubría la sepvbura se encontró 
una pequeña peana de mámvM manco que sin duda sos- 
tenia una estatua , de la que solo se conservan ios piés 
no siendo posible hallar lo. restante, á pesar de haberse 
removido la tierra en las inmediaciones de la sepultura. 
Es muy notable que hallándose esta á dos palmos esca
sos de la superficie, y debiéndose suponer laboreada mi
llares de veces la tierra que la cubría , no se hubiese 
destrozado antes, siendo muy probable que en estos mis
mos terrenos se encuéntren otros restos de la- época ro
mana , a cuyo electo se practicarán algunos reconoci
mientos, y do ello daremos el resultado á nuestros lec
t o r e s , . ^

Los restos del sepulcro romano lian sido trasladados 
al Museo, en donde serán colocados por el señor.Her^  
nandez en la misma posición en que se encontraron , po- 

dentro los huesos que se han podido recoger.

GE R O N A  6  de Mayo. — Después de los distintos cam
bios «atmosféricos que desde mediados del mes último lie
mos experimentado, el cielo nos regaló el domingo y 
e l lúnes cop una abundante lluvia que no. habrá dejado 
de hacer un bien á los sembrados, especialmente por la 
yarte del Ampurdan, en cuya comarca empezaban va 
aquellos á sentir los efectos de la sequía. ¡Gerundense.)
J E R E Z  5  d e Mayo.—Por fin ha venido oportunamen
te la deseada lluvia á dar fecundidad á nuestros campos 
y á enmendar el aspecto de la cosecha que hacia conce
bir serios temores. Según las noticias que tenemos, ha 
llovido en la madrugada del lúnes en toda la campiña, 
Y este bienhechor rocío- acabará de «asegurar la cosecha 
que estaba vacilante. La granazón , pues, será magnífica 
si llueve dos o fres dias mas , y aun sin eso croemos que 
ya puede corvarse con una buena recolección. [Guadadets.)

SEVILLA, 6 de Mayo.—Como anunciamos a nuestros 
lectores, el día l.° de este mes se efeetnó, en la villa ele 
Dos Hermanas, uno de aquellos sucesos que quedan hon
damente grabados en el covazon de los pueblos, y que á 
no dudarlo se transmiten con orgullo de una en otra ge
neración. Aludirnos a la entrega hecha al Ayuntamiento 
de dicho pueblo por RS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infan
tes Duques de. Monípensier, del pendón que el glorioso 
Monarca D. Fernando III de Castilla y de León , donara á 
la capilla de Nuestra Señora del Y almo.

Una sucinta reseña del ceremonial, observado en la 
función de que se traía, dará á conocer á nuestros lec
tores todo lo ocurrido, y la brillantez y el solemne apa
rato con que tuvo efecto.

A las : : y media de la mañana del expresado din
salió de esia capital, custodiando una caja cerrada que 
contenia el estandarte,-D. Antonio Cansinos, capellán de 
SS. A A. Acompañábanle una Diputación del Cabildo cate
dral compuesta de los Sres. D. Manuel López Cepero, deán 
D. Victoriano Guisasola, penitenciario, y D. José Fernan
dez Morodo y I.) Francisco Hidalgo Barquero, canónigos. 
A su llegada al expresado pueblo, por el referido Sr. Can
sinos se hizo depósito de la mencionada caja á olra Dipu
tación del Ayuntamiento que aguardaba en el sitio /fil
mado la Plazoleta.

Poco después, y hora de las numv y media, se pre
sentaron los regios Príncipes, acompañados desús augus
tas hijas y de las damas do honor y Gentiles nombres 
así como del Sr. Gobernador de lâ  provincia, Capitán 
general, Regente de la Audiencia y otras personas no
tables.

Constituiuos Sí5. AA, y comitiva en el lugar donde se 
custodiaba el depósito, donde se encontraba el Ayunta
miento del pueblo y el Jnez de primera instancia y Pro
motor fiscal del partido, igualmente que otros distintos 
sujetos de esta capital y pueblos circunvecinos, fué abier
ta la ri' M i caja por e! Sermo. Sr. Infante, v sacado de 
ella el pendón glorioso bajo cuya ilustre sombra pelea
ron heroicamente contra las huestes agarenas los bravos 
hijos de nuestra noble patria.

Acto seguido, y llevado por SS. AA. procesionalmente el 
referido estandarte precedidos de la Municipalidad y per
sonas citadas, llegóse á la iglesia parroquial, á * cuya 
puerta se encontraban para recibirles, el mencionado 
señor Dean y Canónigos acompañados del clero de la 
misma , y entonándose el himno de San Fernando , fué 
colocado en el alfar mayor , dán /ose principio á una so
lemne función religiosa, en acción de gracias al Todopo
deroso. Terminada esta . se retiraron íos augustos Prín
cipes y los convidados á las habitaciones que al efecto 
les estaban preparadas, junto á la capilla de Santa Ana- 
y muy poco después sirvióse un espléndido almuerzo en 
el jardín contiguo á la expresada capilla.

A la una de la tarde volvieron á lo iglesia parroquial 
SS. AA. RR. para asistir á la salve, Te-Deum y bendición 
sacramental; terminada la cual, se hizo entrega por el 
Serenísimo Sr. Infante al Alcalde y cura párroco de las 
dos llaves de la caja que respectivamente habrán de con
servar en su poder.

Hasta aquí, el ceremonial religioso que con toda pom
pa y ostentación tuvo efecto : restándonos solo hacer una 
ligera mención del discurso pronunciado por el Sr. Don 
Victoriano Guissasola, cuyos singulares dotes oratorias 
tuvimos ocasión de admirar.

A las tres de la tarde , principió una corrida de no
villos, donde se lidió un toro de muerte regalado por 
SS. AA. RR. á los pobres de la villa ; y á las cinco re
gresaron los ilustres viajeros á esta capital, acompaña
das de las personas y autoridades citadas, dejando antes 
en poder del Alcalde una crecida cantidad de dinero para 
que se repartiera á las familias necesitadas con la carne 
del toro muerto y el pan que habian regalado.

Faltaríamos á nuestro más sagrado deber de fieles 
cronistas y órgano de la opinión pública, si no consa
gráramos nuestros débiles, pero muy gratos esfuerzos á 
tributar un elevado homenaje de gratitud á los regios 
Piincipes que tan noblemente, y con su desprendimiento 
nada común, consagran sus generosos desvelos á la con
servación de nuestros más heroicos monumentos de glo- 
■na; infinitos son ya los que deben únicamente á su alto 
cuidado y ardiente amor el haberse librado de una pró
xima rutnayy ya- q«re tan propicios se encuentran siem
pre a salvarlos de ella, menester es que nuestras justas 
alabanzas constituya** un débil destello de la auréola de 
gratitud con que debe ser ornada su régia frente

Pero hay m ás: aú n , existe en tan augustas Personas 
otro atributo más alto , más sublime, más grandioso que 
el de la restauración á sus expensas de nuestras dorias 
patrias : esé atributo es, á no dudarlo, su elevada caridad 
cristiana'. Jamás concurren á función alguna, jamás se 
invoncan sus piadosos sentimientos, sin que el pobre el 
desvalido, el necesitado, lleve impreso en su corazón el 
sello indestructible de su piedad y munificencia. Años ha- 

j ce que Sevilla tiene la alta honra de contar entre sus mo

radores á tan ilustres Príncipes, y en ningún tiempo, en 
ningún dia , en ningún momento se ha visto entiviada’tan 
notoria caridad, j Loor eterno á los restauradores de nues
tros preciosos monumentos! ¡Loor eterno al padre de 
nuestros pobres!

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma- 
drtik París , 9 de Mayo de 4857.—§. M. la Reina Doña 
María Cristina de Borbon llegó á Paris ayer 8.
• Nueva York 24 de A bril—Parece que se persite en el 
propósito de enviar una escuadra de los Estados-Unidos 
ií las costas del Istmo del P a n a m á .

E l periódico alem an el B oersenhalle vuelve á tra- 
tar del incidente que en estos últim os tiem pos ha 
venido á com plicar la cuestión de los Principados. 
A nuncia que los R epresentantes de las Potencias 
signatarias del tratado de Paris se han reunido  
el 21 de A bril en Conslantinopla para deliberar  
respecto de una memoria hecha por la com isión en 
cargada de presentar á la Asamblea do Paris una 
noticia sobre la reorganización de los Principados. 
La comisión indica en esta m em oria las m odifica
ciones que cree deben hacerse en casi todos los ar
tículos del decreto de convocatoria de los D ivanes. 
Los periódicos de Viena dicen que las elecciones de 
los m iem bros se efectuarán el 15 de Junio.

Los periódicos de Terranova dicen que el Go
bierno inglés había tomado la resolución de no lle 
var á cabo el convenio celebrado con Francia, res
pecto de las pesquerías en aquellos mares. Despachos 
de Mr. L abouchere. Secretario de Estado en el d e
partam ento de las Colonias , de fecha del 18 de 
Marzo, dan á conocer oficialm ente esta resolución, 
fundada en la oposición que el convenio había en 
contrado en la colonia.

Noticias de N ueva-Y ork del 18 de Abril anun
cian que el estado de N ueva-G ranada rechaza el 
ultim átum  del Gabinete de los Estados-Unidos.

■Fm‘su con secuencia , el Enviado y el Ministro 
ordinario de los E stados-U nidos vuelven  á W as
hington.

Los periódicos de la Union anuncian q u e , en  
caso de hostilidades , ocuparán el istm o de Panamá 
los Estados-Unidos.

EL negocio «de los concusionarios del cam ino de 
hierro del Norte ( en Inglaterra ) se term inará pron
to. C arpen!ier se confiesa cu lpable, y ha declarado 
que sum in istraría  pruebas contra sus cóm plices.

El Gobierno de W ashington tratará todavía de 
arreglar sus diferencias con Bogotá. Si no obtiene  
buen é x i t o , ocupará á v iva  fuerza el istm o de Pa
namá.

El dia 5 de Mayo llegaron á Marsella 80,000 hec
tolitros de harina.

En Alejandría el trigo se sostenía ai mismo 
precio.

El Diario de Constahtinopla  anuncia , con fecha 
del 27 de A b r il, que las tribus habian reconocido  
la autoridad de S ch a m y l, quien  se disponía á rom
per lá tregua ajustada con R usia para un irse á los 
circasianos.

El Sultán ha enviado al Rey de Prusia la Orden 
del Medjidie.

Dicen de A tenas el 29 de Abril : 
aLa discusión del presupuesto adelanta: el del 

Ministerio de Instrucción pública se aprobó ayer  
por unanim idad. El Ministro de Hacienda ha p re
sentado  su provecto  de arreg lo  de  A d u a n a s ,  basa
do en los principios consagrados en Europa.

La cosecha presenta un aspecto tan halagüeño  
en Bugía , que los árabes Sro apresuran a vaciar sus 
graneros.a

AUSTRIA.— Viena s 3 0 de Abril.— El Príncipe Daniel 
ha salido ayer repentinamente con su esposa y servidum
bre* para Cettinga. Esta marcha inesperada ha causado ex- 
trafieza á todos, y hé aquí cómo se explica: Parece que 
al Príncipe Daniel le ha ofendido, ó por lo ménos afectado, 
que el Emperador no le h.aya concedido la audiencia tan 
pronto como la solicitó. Sin embargo, se dice que el prin
cipal motivo de su salida es la noticia que ha recibido 
anteayer por un despacho, «anunciándole que la agitación 
era cada vez mayor en Montenegro, y exigía que su re
greso no se retardase. El Príncipe, pues , ha marchado 
sin haber visitado al Embajador otomano.

Desde ayer se habla en nuestros círculos diplomáticos, 
y de una manera bastante positiva; de un paso concilia
torio que el Gabinete de Turin había dado respecto al 
Austria. Esta manifestación pacífica del G«ibinete sardo 
no llegará directamente al conocimiento del de Viena, 
pero no por eso le será ménos satisfactorio. Asegúrase 
que el Gabinete de las Tullerías ha recibido de Turin, á 
consecuencia de las representaciones apremiantes que ha 
hecho á la Corte de Cérdeña, una contestación que habrá 
de obligar al Gabinete de Yiena á que consienta en la 
renovación de las relaciones diplomáticas entre ámbas 
cortes. Como quiera que sea, se han recibido en Paris de
claraciones terminantes y satisfactorias de Turin; se 
han comunicado al Barón de Bourqueney, pero este Em
bajador no las ha comunicado todavía oficialmente al Ga
binete de Yiena. (Borsenhalle.1

DINAM ARCA— Compenhague, 30 de Abril. Parece
que M. Hall no podrá formar como M. de Scheele un nue
vo Gabinete. El término de 10 dias que ha pedido al Rev 
ha transcurrido, y no se sabe que la crisis haya termi
nado. E! Dagbladet intenta hacer creer que el Gabinete no 
abriga la menor inquietud acerca de la posibilidad de 
hallarse completo; pretende que el Ministerio de Holstein 
no se Iva ofrecido todavía más que á M. de Moltke, que 
ha venido aquí con ese objeto , y que M. de Bulow no 
ha rehusado definitivamente el Ministerio de Negocios ex
tranjeros, peró que ha sometido su determinación á la 
deM. de Moltke. Sin embargo, no se tienen por ciertas 
las aserciones de este periódico, puesto que se sabe que 
lá cartera de Holstein se ha ofrecido á M. de Scheele. (Ga
ceta de Fbss.)

P R U S IA . — Berlin, 3 de Mayo.— La familia Real de 
Sajonia hará un viaje este mes á Italia.

Sabido es que Austria hace los mayores esfuerzos para 
que nuestro Gabinete se adhiera á su opinión relativa á 
la unión de los Principados. De aquí se ha contestado á 
todas las instancias, declarando que se atendrían á la 
decisión de los Divanes, puesto que Prusia no tenia moti
vo alguno de declararse en pro ni en contra de la unión.

Corre de nuevo el rumor de que el Emperador de 
Rusia vendrá á Berlin, lo cual es verosímil hoy, porque 
se dice que este viaje no se verificará hasta otoño. Los 
Emperadores d e  Francia y Rusia asistirán á las grandes 
maniobras m ilitares, que tendrán lugar en las cercanías 
de Berlin en dicha estación. Sábese que hay un gran nú
mero de Príncipes alemanes que sirven en el ejército que 
para esa época se reunirán en Berlin. (Correspondencia 
particular de ffa vas )

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de los Desamparados v San Antonio 
Arzobispo. “ ’

Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

A G R ICU L TU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este  d ia  p o r  la  Intervención  de a rb itr io s  m u n icipa les . la  del m ercado  de qr¡ onos 
y nota de p rec io s  de a r tícu lo s  de con sum o , re su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO p o r  i  a s  p u e r t a s  e n  e l
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS 6!N EL 
MERCADO DE B O L

5,694 fanegas de trigo.
2,488 arrobas de harina de id. 
1,000 libras de pan cocido.
8,002 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 37,616
ras Peso«

289 carneros, que hacen 8,489 
libras de peso.

63 corderos quo componen 
4,5/7 libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba—

Fan '‘ga. 

Rs. vn.

54 á 60 
63

Carne de vaca —
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en canal. ..

Lomo.......................
Jamón.....................
Aceite.....................
Vino......... ..............
Pan de dos libras.

57 á 60 rs. arr. 
17 á 20 ctos. lib. 
80 á 90 rs. arrob 

22 ctos. lib. 
116 á 120 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib. 
17 á 20 id.
25 á 51 id.

22 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Pre' ios. 

Rs. vn.

»

»
i 00 á 4 20 id. 
68 á 70 id. 
36 á 40 id.

»

»
»
»

51 á 60 id. 
á 22 id.

12 á 4 4 id. ello.
12-18-23 cuartos.

16 á 18 id. lib.
10 á 12 id.
42 á 4 4 id.
10 á 12 id.

»

248 á ...........
100 ...........
36 ...........
80 ...........

200 ...........
220 ...........

84
92
94
96
98

100
Garbanzos . . . . 50 á 56 id.
Judías..................... 30 á 34 id. 884 fanegas.
Arroz......................
Lentejas........... ..
Carbón....................

36 á 40 id. 
22 á 28 id. 
7 á 8 id.

Jabón......................
Patatas....................

40 á 66 id. 
11 á 13 id.

16 á 22 id.
5 á 6

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 9 de Mayo de 1857. =  El Alcalde—Corregidor, Cárlos Marfori

Quedan por vender so« 
bre 4,000 fanegas.

BOLSACotización del 9 de Mayo de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 1 00 consolidado, precio publica
do , 40-35, 40 y 35.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 25,95. Operaciones 
á plazo, 25-95 fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id. id., id ., 25-75.
Amortizable de primera , id. no publicado, 11 *65 p.
Idem de segunda, id., 6-65.
Deuda del personal, id., 11-65.
A cciones decarreteras al 6 por 1 00 anu al.—Emisión 

de 1.° de Abril de 1 850. Fomento de á 4,009 rs , ídem, 
83-25 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id.
Idem de 1 A de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., ídem, 

90.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ., idem 

87-50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs.; 8 por 100 

anual, id ., 107-50.
Idem del Banco de E spaña, id., 144 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s ., id., 1,920 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-85 d.— París á 8 dias, 5-24. d. 

P lazas  del re in o ,

Dailo. Benef. ü aü e. ¡Beneí.

A lbacete. . . 1/4 p. L ugo.. . . . . 1 3 /4
A lica n te ... . jó d. Malaga......... 1/4 d.
A lm en a .. .  . par. Murcia .. . . par.
A vila. 1 /2 O rense........ •y*.B adajos.. . . par. O viedo.. . . . 1/2 d.
B a r c e l o n a . . \ Pal en cia. . . 3/4
Bi ib a o .......... par. Pam plona.. U4 p.
B urgos.. . . . 3/4 Pontevedra. par.
C á o eres .. . . 4 Salam anca. 3 4
Cádiz. . . . . . . . ■A A. S. Sebastian par.
C aste llón .. . Santander . 1/8 d.
Ciudad-Real 4/Vd. Santiago.. . • • i par d.
Córdoba. . . . par. S e g o v ia .. . . par p.
Coíüña V.á. Sevilla ......... •• i1 4Cuenca 3/8 Soria............ 1 /2  p. !

f
Ge r o na . . . . Tarragona.. 1/8 ;
Granada. . . 3/8 p. T eruel.. . . .  ¡ . .
Gu adal ajara 4/2 • Toledo.. . . . 3/4
Huelvfí, . . . 1/2 d. V a len c ia ... 1/2 d.
Huesca 1 V alladolid .. 3/4
Jaén. . . . . 3/4 Vitoria........ 1/4 d.
León. . . . . . 1 Zamora. . . . 1 p.
Lérida. . . . . . , Z aragoza... par d.
Logroño,. . . 5 '8

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris , 9 de Mayo á las cuatro y treinta minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ceses.— Tres por 100, 
69-10. Cuatro y medio por 100,  92.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 3/4.
Idem exterior, 41 %.
Idem diferido, 25 3/8.
Consolidados, 94 1/8 ó 94 1/4.

Ambéres, 4 de Mayo.—Diferida, 24 9/16 dinero.— In
terior, 38 1/2 dinero.

Bruselas , 4 de Mayo. —Diferida, 24 1/2 dinero.

Londres , 4 de Mayo. — Consolidados, 92 7/8. 93.— 
Diferido español, 24 7/8, 2.5 1/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.! Se 
han publicado los tomos 67 , 68, 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856 , que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia v Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin,de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 1857. 13

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M¿ 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las p .  comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último

Vendese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES REALES DE- 
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente añ o , un cuaderno en 8.” mavor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de" la Im- 
prenta Nacional.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

1.a Una casa sita en la calle del Correo , señalada con 
el núm. 4 , manzana 203, inmediata á la Puerta del Sol, 
construida con la mayor solidez desde sus cimientos en 
los años de 1841 á 1845,  sobre una área de 6,021 tres 
cuartos piés cuadrados. Tiene sótanos, planta baja con 
tiendas, entresuelos, tres pisos y buhardillas, tasada en 
2.107,6Í2 rs. vn.

2.a Otra casa sita en la calle de Esparteros, subida 
de Santa Cruz , señalada con el núm. 3 de la misma man
zana , construida con las mismas condiciones, plantas y 
en igual época que la anterior. Comprende una superfi
cie de 6,048 piés cuadrados, tasada en 2.056,320 rs. vn.

3.a Otra casa sita en la calle dePontejos, señalada con 
el núm. 1 de la misma manzana, de igual construcción 
y plantas, edificada desde el año de 1844 al 47; ocupa 
una superficie de 18,266 un cuarto piés cuadrados, tasa
da en 5.845,200 rs. vn.

Estas casas se venden á voluntad de su dueño y en 
pública, pero extrajudicial, subasta, en la casa núme
ro 29, cuarto principal de la derecha en la plazuela de 
Herradores, donde podrá enterarse el que guste de las 
condiciones del remate, lodos los dias, ménos los festivos, 
desde las doce del dia hasta las tres de la tarde , y hdeer 
á cada una las proposiciones que guste, hasta el 7 del 
próximo mes de Junio y hora de las doce del dia,  en que 
se dará principio á la licitación, una por una, sobre la 
mayor proposición que se haya hecho, y las demas qüe 
se bagan en el acto del remate, durante una hora para 
cada casa, reservándose el dueño, por medio de su re
presentante en aquel acto, aprobar, á la conclusión de 
cada je m a te , las últimas posturas para con su aproba
ción proceder al otorgamiento de la escritura ó escritu
ras correspondientes.

Madrid, 8 de Mayo de 1857. =  Felipe de Acuña y 
Solis. 1698-8

SUBASTA.—EL JUÉVES 28 DEL CORRIENTE MES 
de Mayo y once horas de su mañana, se sacarán á pú
blica subasta dos labranzas con sus correspondientes ca
sas, tituladas la una las Aljamas y la otra las Yugadas, si
tas en la villa de Maqueda, de la provincia de Toledo, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa-habitación de D. Mi 
guel Castillo y Alva, escribano del número de esta corte, 
calle del Amor de Dios, núm. 5 , cuarto tercero de la de
recha , admitiéndose posturas á las dos juntas ó por se
parado. El que quiera enterarse previamente acudirá á 
la calle de las Huertas, núm. 15, cuarto segundo iz
quierda. 1671

A VOLUNTAD DE SU DUEÑA SE VENDEN 15 CASAS, 
2 censos y 8 fincas rústicas, sin ninguna carga, en la villa 
v término de Alburquerque, provincia de Badajoz, cuyos 
títulos, tasación y demas necesario manifestará el escri
bano notario de cHa corte D. Isidro Hernández en su es
cribanía, calle Mayor, núm. 106, todos los dias no feria
dos de doce á dos y media de su tarde, el que admitirá 
las proposiciones que se hicieren hasta el 28 del corrien
te, en cuyo dia, y hora de una á dos, se celebrará subas
ta extrajudicial en la citada escribanía, quedando rem«a- 
tadas en el mejor postor, siempre que cubra las dos ter
ceras partes del valor de todas e lla s, libres para la ven
dedora.

Madrid , 6 de Mayo de 1857—Isidro Hernández.
1668

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO~ 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán do Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precios del pasaje.

Popa, primera clase: cámaras de cubierta, á Santa 
Cruz de Tenerife , 50 duros; á Puerto-Rico, 150, y  á la 
Habana, 200 —Entre puente (1): á Santa Cruz de Tene
rife, 40 duros: ó Puerto-Rico, 125 , y á la Habana. 150.

Proa, segunda clase: á Santa Cruz de Tenerife, 30 
duros; á Puerto-Rico, 80 , y  á la Habana, 400.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carríquiri’, calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz , Sres. Laca ve y Echecopar. 1700

 ̂ (1) Estas dos clases serán tratadas en la mesa y en el servi
cio del mismo modo, y no habrá más diferencia entre ellas que 
la localidad. En las cámaras de cubierta los pasajeros tienen de
recho á estar solos en sus camarotes, y la empresa renuncia á 
colocar más de una persona sin su consentimiento.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l . —A las ocho y media de la noche.— 
A beneficio de Felice Varesi, primo barítono absoluto.— 
Lucrecia Borgia. El aria del Poeta D. Isidoro cantada 

, por el beneficiado.

t e a t r o  d e l  p r í n c i p e . — A las cuatro v media 
de la tarde.—La Redoma encantada.—Baile.

A h.s ocho y media de la noche.— La D u da , drama 
en tres actos y  en verso.— Baile. — La Mosquita muerta 
pieza en un acto,

T EA TR O  d e l  c i r c o . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Los Polvos de la madre Celestina, comedia de má- 
gia en tres actos.

A las ocho de la noche. Sinfonía de la Semíramis.— 
El Arbol torcido, comedia nueva en tres actos, original y 
en verso .— La Tertulia, baile compuesto y dirigido por 
D. Antonio Ruiz. -El Padrino , comedia en un acto.

, t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las-cuatro de
la tarde.—Jugar con fuego.

A las ocho de la noche.— Los Magyares.


